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O F I C I A L 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

i ^ 8 0 es J ° n q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
) e n i Plar e n . ^ L E T Í N , dispondrán que se deje un 

e * sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ ^ a a s t a el recibo del siguiente. 
A D M I N I S T R ^ — " 
$ ° , 60 y ^ N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
*¿ 7<¡30 T ii M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Administración, 
? o f i c ic¿ . n e s ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. —Horas 

^diad' i 0 0 1 x 0 v media de la mañana a dos 
** terde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l íaea o fracción, noventa pesetas. 

L m lineas t a midan por el total del espacio que ocupe «I aounoo . 

Ion anunciantes vlen«n obligados al pago de! Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L* Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p«mu 
necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, tjc 
lo* dt« istorebie*. +» Miguel A n j e i . 25 . segunda planta. 

^ D T A C 
Se 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

s *** ^ n e r a l . — S e c c i ó n de Personal 
d o s y a * . D r í > v i s i o n a l de aspirantes admiti-
C ° n v ocad ' ° 0 S a l a s P r u e b a s selectivas 
C a r r e r a d P a r a acceso a funcionarios de 
í ° m ° cont q u i e n e s Prestan sus servicios 
'es, e n ""atados, temporeros y eventua-
J'os y g ' S t ' " t a s ca tegor ías , de los Servi-
i m e a , a b l e c i r n i e n t o s provinciales, con-
1409 7 7 y dispuesto en el Real Decreto 

' de "> A~ • 

ASPID ] U M O ' 
1 R A ^ T E S A D M I T I D O S : 

P ü l j d o

£ ^ c a r g « ¿ o s de Almacén 
lesús R odas, Juan, y Ramos G ó m e z , 

^ t h ^ J 1 C a r g a d o s de Economato 
Horr a ° T

P i e d r a b u e n a Juan; Mar t ín de 
CePción

 ] o s é ' y N ú ñ e z Aragón , C o n -

R ° d r í 8 u ? C C r S ^ 0 s d e L e n c e r í a 

e z García, Concepc ión . 

U *]*WnCKTgados d e Lavandería 
a 2 a * Juan n á n d e z ' I s a b e l , y Gu t i é r r ez 

¡¡ I ' r n é n e z *arZad<> de Comedor 
F p / M a r t í n J I m ^ n e z . José Luis ; Madrue-

n a n d 0 . ' Angel , y Verdegay Tobal , 

L h]h^tecrgQdOS d e C a f e t e r í a 

UlSa' y MPI
 Ú' F e r n a n d o ; G ó m e z Varas. 
°nes García , Mar ina . 

r G r a c i a T H F E S D E C O C I N A 

RiL0' F lo renr . f - U e n t e ' G a b r i e l ; H e r n á n d e z 
n ° M o r ! : L ó p e z Cáceres , Luis , y 

J e n a , Justo. 

I>la2a r

S u b ^ de Cocina 
^ a s e r o , Santiago. * 

MA lSab a T • Pel"<lueros 
A H ; N Ü E L ; G ^ P e ? ' I u a n ; Córdova Bedmar, 
b i í ° n i 0 ; R a

 1 3 E s t e b a n - García , Juan 
I e L ^ a ] d í n

m o s

p . 1

S a n t i a R o . Palmira; R u -s u s . u ° n , p , l a r j y Y e p e s E s c o b a r > 

t C a s t r e j 0 n ¿«Pateros 
A Í A P e r e z

n A ? a r r a s c o ' I u a n Francisco; 
' y Ser n U G l : R o d r í S u e z Mar t ínez , 

rano Rodr íguez , Francisco. 

n

 E s t r a d a T" C o c i n e r o s 
¡Vl § a s ' M i P í N ? E N E 2 , Daniel ; M a r a ñ ó n Ba-
Ca a W ? p M o r a Gonjal, Benedicta; 

m e n , v c n c i s c ° Jesús; Rúa Ocaña, 
3 Serrano Galán, José Mar ía . 

n A g u i l ^ ' ¿ « « í e s de Cocina , 
a F e r n á ^ d

Z a m o r a n o , Mariano; Baraho-
e z . Ricardo: Mar t ín García , 

Pablo; Mar t ínez García , Francisco; M o -
riana González , Balbino; Piquer López-
L i l l o , Máx imo; Serrano A v i l a , Lorenzo, y 
Vadi l lo Alonso , Ceci l io . 

Camareras 

Barreno de Castro, Mar í a ; Barreno de 
Castro, Simona; Carrizosa Gala, Pi lar , y 
Castro Cabrera, Isabel. 

Cuidadoras 
Agui lar Ingelmo, Vi rg in ia ; Alonso Pa

rra, Arace l i ; Arredondo Calderón , E l i a -
na; Castellano Navarro, Anton ia ; Cam
pos Ferradal, Teresa; Car rascón Huerta , 
Rosa; Cercas H e r n á n d e z , Purif icación; 
Cisneros Matalobos, Julia; Colmenarejo 
García , Ascens ión ; Cor t é s R o m á n , Jose
fa; Duran F e r n á n d e z , Amel i a ; Esteban 
Rey, Purif icación; F e r n á n d e z Mingui to , 
Manuela; García Alber t , Agust ina; Gar
cía Cepeda, Mar ía ; García Francisco, Re
medios: García Márquez , María del Car
men; García Suárez , Rosario; Garitagoi-
tia Miral les , Guadalupe; Giménez Ber-
ge. Teresa: Cobián Segovia, Mar ía ; G ó 
mez Rubio , Pi lar ; Gonzá lez Carpintero, 
Carmen; González González , Pi lar ; Gon
zález Sanjuán, Josefa; H e r n á n A r i z a , Es
colás t ica; Iglesias Algueró , Eulal ia ; J imé
nez Campo, Petra: López Magán, Encar
nac ión; Luengos Alvarez , Patrocinio; 
Luengos Alvarez , P ro tecc ión ; Ma lo Her
nández . Julia; Mar t í n Domingo, Concep
ción; Mar t í n Parra, Teresa; Merinero 
García, Carmen; Miranda Gordo, Mar ía ; 
Morcuende Gómez , Lucía; M o y a Rodr í 
guez. Mar ía Jesús; Negrete González , 
Mercedes; Nogales Matellano, María Je
sús; Ortega Mer ino , Catalina; Ortega 
Vil la izán-López, Dolores; Ortega V i l l a i -
zán-López , Lucía; Pozo Puente, Amal i a ; 
Prados Santos, Angela; Reigadas Pardo, 
Edesia: Requena Pérez , Blanca; Roble
do del Olmo, Carmen; Rocha Ñ u ñ o , P i 
lar; R o m á n González , Concepc ión : R u 
bio Juárez , Angeles; Suárez Mar t ín , Isa
bel; Villaverde Brovia , Felicitas; Zaho-
nero Heredia, Magdalena, y Zori ta J imé
nez, Milagros. 

Ayas 
Aceña An tón , Luisa; Escudero Bueso, 

Antonia ; Gancedo F e r n á n d e z , Emi l i a ; 
González Castro, Cel ia ; Mar t ín - Caro 
Caro, Vic tor ina ; Monje de León, Fe l i 
ciana; Pé rez Helguera, Carmen, y Perla
do J iménez, Mar ía José. 

Guardas 
Asenjo García , Juan: Blanco Fafula, 

Manuel ; Domínguez Romero, Je rón imo; 
García Alonso , Javier; Mar t í n Rodr íguez , 
Mariano; Moya J iménez, Manuel ; Reven
ga R o m á n , José; Ros Ar royo , Antonio , y 
Sanz, Luciano Francisco. 

Serenos 
Alvarez Bar to lomé, Pablo Manuel ; 

Ballesteros Maro to , Miguel: Domínguez 

de la Fuente, José; F e r n á n d e z Blázquez, 
An ton io ; F e r n á n d e z González , Carlos; 
García García , Julio; López Pérez , Cle
mente; Montejano Mar t í n , Manuel ; P i 
fian Pérez , Priscil iano; Robledo Pouzols, 
Pedro, y Sánchez Privado, Teófilo. 

Pinches de Cocina 
Blanco Cuesta, Jul ián; Cáceres Expó

sito, Emi l i o ; Cobestera Sanz, Jul ián; G o n 
zález Ordóñez , V ic to r io f ' González Otero, 
Félix; Mar t í n Cabellos, Ange l ; Matel la-
na de la Morena, Valen t ín ; Morena A l -
mendár iz , Jesús; Puerta del Nuevo, Fran
cisco: Romera del Val le , An ton io ; R u i z 
A n d r é s . Asunc ión , y Zuri ta Pozuelo, 
Manuel . 

Lavanderas 
Rodr íguez Sánchez , Pi lar , y Sánchez 

Ramos, María Nueva. 

Costureras 
A v i l a Flores, Carmen: Carrascal Bar

cenas. Pi lar ; Coso Moreno, Rosario; 
Crespo Soria, Antonia ; Cura Hernando, 
Julia; Duran Fontenla, Eufemia: Chaves 
Doctor, Josefa; G i l Sancho, Carmen; 
Laso Pablos, Esther; López Ricondo, 
Mercedes; López Lozano, Julia: Real 
Sánchez , María ; Ricondo Maza , Emér i t a ; 
Serrano Ort iz , Esperanza; Signoret A l 
varez, Salomé; Vereda Espada, Antonia , 
y Zapata Llerena, Carmen. 

Mozos 

A i r a Ladero, Telesforo; G ó m e z Valle-
jo, José; López Cicuéndez , Juan José; 
Márquez Aranda, Eusebio; Mar t ín Este
ban, Rufo Gregorio: Mar t ín García, Fé
l ix ; Mar t ínez Chivato, Justo; Montero. 
Felipe Santiago; M u ñ o z Hernández , P r i 
mit ivo; Nogales de la Morena, Lorenzo; 
Regueiro Soleto. Emi l io ; Rodr íguez del 
Valle , Elias; Valencia Fernández , F e l i 
pe, y Vil larreal Herrero, Amador . 

Auxiliares de Servicio Doméstico 
(Doncellas) 

Alonso A v i l a . Petra; Alonso López, 
Angeles; Almonacid Artalejo, Amparo ; 
Arteaga González, Manuela: A v i l a de los 
Nietos, Carmen; Ar ias Laplaza, Julia; 
Asíns Gorrachategui, Anton ia ; Belén 
Manchón , María Teresa; Bernal J iménez , 
Victoriana; Blandín Maqueda, Rosa M a 
ría; Blázquez Caballero, Mar ía ; Blázquez 
Nieto. María del M a r ; Blázquez Trivano, 
Ascensión: Blázquez Trivano, Isabel; 
Bravo Sánchez , Mar ía Jesús; Burgos Vé-
lez, Carmen; Calcedo Expós i to , Merce
des; Carrasco Rubio , Rosario; Colón Gá-
mez, Mar ía Teresa; Cortado Torres, Fran
cisca; Correa Monasterio, Carmen: Co-
veña Arias , Almudena; Coveña Ar ias , 
Vicenta, y Crespo J iménez, Manuela. 

Cruz H e r n á n d e z , Rosario; Curie l Igle
sias, Lucía; Dobaganes Pérez , Vic to r ia ; 
Domínguez Santos, Elv i ra ; Estrada Jimé
nez, Clot i lde; Exojo Pintado, Ade l ina ; 

F e r n á n d e z García , Valentina; Gamarra 
Almendá r i z , Isabel; Gamo Azconas, R o 
sario; García Dávila, Carmen; García Dá-
v i la , Luisa; García García , Concepc ión ; 
García García, Julia; García Hermosi l la , 
Jesusa; García López , Angeles; Garc ía 
Quizano, Luisa; García Robles, Merce
des; Garc ía Sanz, Mar í a ; Garr ido Fer
nández , Isabel; Garrote Gallardo, Emi l i a ; 
Girarte Mateo, Soledad, y G ó m e z Bur
gos, Felisa. 

G ó m e z del R ío , Rosa; González Bla -
ya. Paz; González González , Crescencia; 
Guil len González , Vic tor ia ; Horc a j o 
Bravo, Carmen; Horcajo Santiago, R o 
cío; Huerta Crespo, Soledad; J iménez 
Ampuero , Vic to r ia : J iménez Espinosa, 
Guadalupe; López Cañaveras , Alejandra: 
López Fonseca, Luisa; López J iménez, 
Pi lar ; López Mar t ín , Gregoria; López 
Sánchez, Tr inidad; Loza Pérez , Pi lar ; 
Luengo Romero, Petra; M a r o ñ a s Fro i lán , 
Antonia : Mar t ín Cabellos, Enca rnac ión : 
Mar t ín Galindo, Petra; Mar t ín Lastras, 
Isabel; Mar t ínez Fermosel, Josefa: Mar
t ínez Pérez , Josefa; Menéndez Menén-
dez, Amel ia ; Menéndez Panes, Luisa; 
Merino Izquierdo, Esperanza; Miguel Lá
zaro, Leónides; Millán López , Josefa, y 
Mínguez López, M a n u e l a . s 

M u ñ o z Benito, Pi lar ; Nei ra Yagüe , A n 
geles: Núñez Fe rnández , Leonor; Parro 
Alburquerque, Francisca: Parro A l b u l -
querque, Hermelinda: Paz Mata , Benita; 
Peinado Villafuertes, Isabel: Pérez C a -
rrondo, Margarita; P é r e z Carrondo, Sa
bina: Pérez Castuera, Inés : Pé rez Mateo, 
Rafaela; Pé rez Plaza, Josefa; Pérez Sep-
t iém. Carmen: Quijano de Pablos, Jesu
sa; Quiroga Sánchez , P resen tac ión ; Ra
mírez M o r a , Fernanda; Regidor Roca-

•mora, Josefa; Riofr ío Ru iz , Pi lar ; Rome
ro Ayuso , Patr ic ia : Rúa Ocaña , Esperan
za; R u i z A n d r é s , Julia; Sánchez García , 
An ton ia ; Sánchez Mar t ínez , Dolores; 
Sánchez Sánchez , Juana: Sancho Colme
narejo, A l i c i a ; Santaeufemia Herreras, 
Quint ina; Santos de la Rubia , Aqu i l ina ; 
Serrano Pro , Carmen; Tor ibio Rodr íguez , 
Soledad; Ur ie l López, Luisa, y Zapata 
Angui ta , Dolores. 

Operarías de Limpieza 

Alonso Alcalde , Carmen; A m o Cañas , 
Francisca; Arconada Alonso , Raquel; 
A u ñ ó n García , Isabel; Ayllón Torregro-
sa, Francisca; Barragán Pé rez - V i l l a m i l , 
Josefa; Delgado López , Tomasa: Funez 
Larr iba, Avel ina ; G i l Adrados, Julia; Go-
doy Tobares, Anton ia ; Godoy Tabares, 
Rosario; Gómez Díaz, Carmen; Gonzá lez 
V i l l a , Mercedes; H e r n á n d e z Cuadra, M a 
nuela; Hernansanz P e c h a r r o m á n , Servi-
liana; Lapeña Esteban, Dolores; Manza
nares Mar t ínez , Paz; Manzano de la Cruz , 
Julia; Márquez Are l lana , Francisca; M a r 
t ín Díaz, Carmen; M a r t í n García , C o n -

i cepción; Mateos Carabias, Gabriela; M o t a 
Mar t ínez , Carmen; Mota Mar t ínez , Julia; 
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Muñoz Pico, Basilisa; Navarro Santano, 
Juana; Nieto Mateos, Concepción; Re
quena Cancerrada, Agapita; Sánchez 
Manjón, Soledad; Sanz García, Elisa; Te
jera Fernández, Victoria; V a l Murga, Pe
tra, y Valero Fernández, Antonia. 

A S P I R A N T E S E X C L U I D O S (por haber 
presentado sus instancias fuera de plazo): 

Encargados de Economato 
Cardador Bautista, Manuel, e Iglesias 

Laguna, Luis. 

Encargados de Lencería 
Cardador Moreno, Antonia, y Mora-

talla Salvador, Flora. 

Encargados de Lavandería 
Fariñas García, Victoriana. 

Encargados de Comedor 
García Prieto, Manuel, y Madrueño 

Martínez, Francisco. 

Encargados de Cafetería 
Gil Clavero, Miguel. 

Jefes de Cocina 

Caño Cojo, Félix; González Rivi l la , H i 
pólito, e Ibáñez Cercadillo, Fermín. 

Subjefes de Cocina 
Condado López, Felipe; Muros Ferrei-

ra, Manuel, y Puente Fernández, . Manuel. 

Peluqueros 
Herranz Rivagorda, Antonia. 

Cocineros 

Blanco Toribio, Manuel; García Lapaz, 
José; Gismeros Moya, Manuel, y Labra
dor Carro, Prudencio. 

Ayudantes de Cocina 
Adalia del Moral , Julián; Alberca Sán

chez, Juan José; Cuesta Gómez, Isidoro; 
López González, Fermín, y López Zarza, 
Virgil io. 

Camareros 
Natal García, Carmen. 

Ayudantes de Peluquería 

Gómez Gómez, Rosalía; Juárez Núñez, 
Teresa, y Rogado Pardo, Josefa. 

Cuidadoras 
Alonso Méndez, Magdalena; Arenas 

Pérez, Ernestina; Arroyo Casado, Felisa; 
Balsalobre Muñoz, Pilar; Benito Barreda, 
María Jesús; Benito Sanz, Josefa; Berro
cal del Valle, Carmen; Caballero Corral, 
Vicenta; Carrera Gómez, Reyes; Cuesta 
Herranz, Angeles; Fernández Corres, A s 
censión; Gamarra Rivas, Celia; García 
Ar to , Olga; García del Valle, Carmen; 
Gómez Gómez, Soledad; González Baos, 
Carmen; González Díaz, María; González 
Rúa, Carolina; González Rúa, Mercedes; 
Lizcano Calzado, Matilde; López López, 
Isabel; Llamas Hernando, Angela; Martí
nez Martín, Blanca; Medrano Cáscales, Es
peranza; Mera Crespo, Cristina; Moral 
Ruiz, Concepción; Moreno Fernández, Ca
ridad; Morera López, Luisa; Notario Díaz, 
Paloma; Pablos García, Otilia; Pérez Fer
nández, Asunción; Relaño Gómez, Car
men: Ron Carpintero, Carmen; Ron Car
pintero, Eusebia; Rubín de Celis Maroto, 
Angela; Sánchez Gómez, Lucía, y Suárez 
Cominero, Isabel. 
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Ayas 
Támara Gómez, Isabel. 

Guardas 
Azcúnaga Carvajal, Gonzalo; Fernán

dez Arribas, Nicomedes, y Tejera Fernán
dez, Eugenio. 

Serenos 

Fernández Alvarez, Jesús; García A l 
carrán, Bienvenido; Parra Gómez, Anto
nio; Ruiz Castillo, Manuel, y Vaquero 
Giménez, Pedro. 

Costureras 
Cantero Pérez, Luisa; Gómez García, 

Ana, y Guerra de Mier, Natividad. 

Mozos 
Cancela Avi la , Antonio; Elices Isidro, 

Victoriano; Heras Martínez, Alfredo; 
Mart ín Bravo, Antonio; Palancar Esca
lona, Pedro; Palancar Saboya, Pedro, y 
Sánchez Benito, Pedro. 

Auxiliares de Servicio Doméstico 
(Doncellas) 

Aguilar Rico, Josefa; Alonso Abad, 
Isabel; Alonso Barroso, Salvadora; A l o n 
so Mart ín , Isabel; Antonia López, María 
del Prado; Arroyo Jarrillo, Manuela; 
Arroyo Jarrillo, Rosalía; Ballesteros Me
sonero, Ascensión; Bezos Merino, Gabi
na; Bezos Merino, Isidora; Botello Pana
dero, Angeles; Cabascos FelDeto, Segun
da; Campón Macías, Dolores; Campos 
Merino, Agustina; Cartón Calvo, Teresa; 
Casto Delgado, Josefa; Castro Prieto, 
Hortensia; Contreras Gómez, Carmen; 
Corrales Naranjos, Francisca; Chavero 
Gutiérrez, Isabel; Díaz San José, Rosa; 
Duran Sierra, Longina; Escobar Merino, 
Francisca; Farias Rivera, Patrocinio: 
Fernández Díaz, Brígida, y Fernández Sa-
cedo, Teodora. 

García García, Manuela; García Ló
pez, Palmira; García Mart ín, Ana; Gar
cía Peinado, Visitación; García Pérez, 
Isabel; Gómez Bergantiños, Dolores; Gó
mez Curiel , Adoración; Gómez Guerrero, 
Francisca; Gómez Rodenas, María; Gó
mez Sánchez, Benita; Gómez Santos, P i 
lar; González Mart ínez, Isabel; Gonzá
lez Muñoz, Carmen; Gutiérrez Bautista, 
Carmen; Gutiérrez de las Heras, Anto
nia; Hernández Gómez, Manuela; He
rreros Monjón, Dolores; Horcajada Gue
rrero, Isabel; Hurtado Camargo, Juana; 
Iglesias Esteban, María; Izquierdo Croce, 
Isabel; Jarrillo García, Piedad; Jiménez 
Cabello, Asunción; Justado Gómez, L u i 
sa; León, María del Rosario; Linares Hur
tado, Florentina; Linares Vílchez, Car
men; López Orejana, Isabel; López Sama-
tario, Antonia; López San Agustín, Es-
ther, y Lozano León, Aurelia. 

Manuel Rodríguez, Francisca; Manza
no Sánchez, Paz; Marcos de la Fuente. 
Eugenia; Marcos García, Edicta; Mart ín 
Bartolomé, Remedios; Martín Nieto, Do
lores; Martín Rodríguez, Vicenta; Mar
tín Sánchez, Juana; Martínez Arteco, 
Luz ; Mart ínez Besada, Carmen; Mart í 
nez Gómez, Amparo; Matellano Colme-
narejo, Elena; Matellano Rejas, Pruden
cia; Merino González, María; Miguela 
Cáceres, Blasa; Mohíno Gómez, Concep
ción; Moratilla Ramal, Concepción; M o -
ratilla Ramal, Pilar; Morena Aparicio, 
Dorotea; Moreno del Prisco, Vicenta; 
Muñoz Ramírez, Dolores; Pablos Gutié
rrez, Carmen; Paler de la Torre, Teresa; 
Palomo Duque, Guadalupe; Parra Oliva
res, Soledad; Pascual Finez, Trinidad; 
Peinado Bernabé, Felipa, y Pérez Huete, 
Luisa. 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid. 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará automáticamente elevada a defi
nitiva. 

Madrid, 5 de abril de 1978. — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.753) 

AYMWAMIE1VT0 DE MADRID 
Secretaría General—Departamento 

de Personal 

Platón Montero, Carmen; Plaza Gó
mez, Angeles; Ponce Márquez, Sebastia
na; Potente Boza, Gloria; Ransanz Fer
nández, Eloísa; Rebollar Estébanez, So-
nia; Recuero Musgo, Rosa; Reina Redon
do, Josefa; Río Aceñón, Paula; Rivera 
Velasco, Teresa; Rodríguez Márquez, Isa
bel; Rodríguez del Valle, Remedios: Ro
mero Carretero, Hortensia; Ru l l Gimé
nez, Mercedes: Sáinz Martínez, Trinidad; 
Sangar Alonso, Celia: Sangar Alonso, 
Natividad; Sánchez Gay, Julia; Sánchez 
López-Pastor, Carmen; Sánchez López-
Pastor, María; Simón Díaz Rullo, Car
men; Solera Duran, Juana; Tejera Fer
nández, Mercedes; Teruel Olmedo, Teo
dora; Toribio Esteban, Pancina; Torre 
Vílchez, Rosa: Vega Fernández, Isabel; 
Vela Tirado, Carmen; Vi la Manuel, En
riqueta; Villafañe González, Luisa; Víllo-
r a Arsenal, Francisca; Yuste Abad, Ju
lia, y Yuste Abad, Natividad. 

Operarías de Limpieza 
Gómez Gómez, Rafaela; Pérez Madue-

ño, Ana, y Talavera Sierra, Teresa. 

A S P I R A N T E S E X C L U I D O S , por ha
ber sido contratados con posterioridad a 
primero de junio de 1977: 

Ayudantes de Cocina 
Heras Bordo, Faustino. 

A S P I R A N T E S E X C L U I D O S , por no 
ajustarse su instancia a la base cuarta de 
la convocatoria: 

Camareros 
Vega Ratio, Angel. 

La presente lista se publica para ge
neral conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguien
te, también hábil, al en que aparezca en 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E LAS PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
ENTRE OPERARIAS U OPERARIOS DEL SERVI
CIO DE ASISTENCIA INTERNA Y CEREMONIAL 
QUE PRESTAN SERVICIO EN E L LABORATORIO 

MUNICIPAL DE HIGIENE 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer y segundo ejer
cicio de las pruebas selectivas restringidas 
se celebrarán el día 27 del corriente mes 
de abril, en las horas y locales que se 
expresan: 

Primer ejercicio: Diez horas cuarenta y 
cinco minutos, en el Colegio Municipal 
de San Ildefonso, instalado en la calle de 
Alfonso V I , número 1. 

Segundo ejercicio: Trece horas, en el 
Laboratorio Municipal de Higiene, insta
lado en la calle de Bailen, número 41. 

Se advierte a los aspirantes que a los 
ejercicios deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 6 de abril de 1978— E l Se
cretario del Tribunal, Isabel Mur Pérez. 

(O.—19.413) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACION CON MOTI
VO DE LAS OBRAS D E L PROYECTO DE ARTE
RIA DE REFUERZO A MEJORADA Y VELILLA 

Término municipal de Mejorada 
del Campo (Madrid) 

E D I C T O 

Se hace público, de acuerdo con el ar
tículo 52 de la ley de Expropiación For
zosa, que el próximo día 2 de mayo, a 
las nueve treinta horas, y en el Ayunta
miento de Mejorada del Campo, tendrá 
lugar el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de bienes y derechos afee 
tados por el expediente de referencia y 
pertenecientes a los siguientes titulares: 

Número de la finca. — Propietarios. — 
Superficie que se ocupa 

1. — Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo.—0,0366 hectáreas. 

2. — Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo.—0,0135 hectáreas. 

3. — Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo.—0,0192 hectáreas. 

4. — Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo.—0,1170 hectáreas. 

5. — Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo.—0,0123 hectáreas. 

7. — Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo.—0,1440 hectáreas. 

9. — Ayuntamiento de Mejorada d 
Campo.—0,0042 hectáreas. 

11.—Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo.—0,0432 hectáreas. 

22.—Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo.—X),0033 hectáreas. 

8. —Compañía Azucarera de La Pove-
da.—0,0060 hectáreas. 

10. —Excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid.—0,0045 hectáreas. 

13.—Excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid.—0,0045 hectáreas. 

15.—Excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid.—0,0051 hectáreas. 

17.—Excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid.—0,0039 hectáreas. 

19.—Excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid.—0,0031 hectáreas. 

6.—Herederos del Duque de Tovar.— 
0,0372 hectáreas. 

12.—I. C. O. N . A . - 0 . 0 1 5 0 hec» 
14.—I. C O. N . A . - 0 . 0 1 4 1 hecü 5 

1 6 . - I . C . O. N . A . - 0 . 0 1 6 5 hec« a , 
18—1. C . O. N . A . - 0 . 0 7 2 3 hecta^ 
20.—I. C. O. N . A . - 0 , 0 7 0 2 hecta* 
21—1. C. O. N . A . - 0 . 0 2 2 2 W g J 
23.—I. C. O. N . A.—0,0108 hec* ¡¡ 
Se hace público, igualmente, ^re-

interesados y posibles titulares de 
chos reales afectados pueden comp ^ 
ante la Administración expropiante- d f 

misaría de Aguas del Tajo, hac 
constar las alegaciones que estimen ^ f 

tinentes en defensa de sus legitima 
rechos e intereses. También deben . 
parecer en el lugar y día seña lado»^ , 
el levantamiento del acta previa. ^ 
biendo los documentos pertinentes 
acreditar su personalidad y titular ¡a 
los bienes y derechos afectados, P 
do estar asistidos de Perito y Nota» ^ 

Madrid, 30 de marzo de l 9 7 8 , ""¿ a nco-
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe r 

(G. C.-3.582' 

—<^mm m m^~~~ ' 

Instituto Nacional de 
Previsión 

A N U N C I O ^ 
Por el presente ponemos en a c i 

miento de don José Manuel Lillo de» ¡a 

tillo, Ayudante Técnico Sanitario o ¿ ( 

Seguridad Social, adscrito a la c l l ° ¿ e f i l r 
"Puerta de Hierro", que en esta ^ ^ 
ción Provincial del Instituto Nación» ^ 
Previsión, Subdirección Provincia ^ 
Servicios Sanitarios, calle de Sagas* § l l 

mero 6, Madr id (4), se encuentra J ¿ 

disposición escrito, mediante el ep 
le comunica el cambio de Secreta ^ 
el expediente disciplinario que se 
instruyendo. Di-

Madrid, 30 de marzo de 1978- «=• 
rector (Firmado). 

(G. 

AYUNTAMIENTOS 
P I N T O f 

Transcurrido el plazo de e x p o s j d ^ j 
blica, sin haberse producido recia ^ 
alguna a la composición del Tribun 
ha de juzgar las pruebas restringida ¿ e 

plazas de Auxiliares Administrad* e\ 
este Ayuntamiento, se hace saber 
comienzo de los ejercicios de la op°^ 
cuya convocatoria se publicó en ^ 
LETIX OFICIAL de la provincia de j | 
26 de noviembre de 1977, sera e¿. c ] ^ c 

de abril del presente año , a las d 
horas, en esta Casa Consistorial. 

Pinto, a 6 de marzo de 1978--"" 
calde (Firmado). 

(G. C—3.622) (O.- -194$ 

C O S L A D A 
RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO P E _ U , ^ 
LADA (MADRID) REFERENTE A LA ° P °,* p.»P-
CONVOCADA PARA CUBRIR EN P R ° P ' > 
MEDIANTE OPOSICION RESTRINGIDA-

PLAZA DE APAREJADOR MVMCl? fáf 

A efectos de lo dispuesto en el 
lo 5.°, apartado dos, de la Reg I a " A J-
ción General para el ingreso en ' ¿c 
ministración Pública de 27 de )UN 

1968, se declara definitiva la l L S t % V 
visional de los aspirantes admitidos 
cluídos a la oposición convocad-
cubrir en propiedad, mediante Ojo ^ 
restringida, Una plaza de Aparejado ¿ .„ : 

nicipal vacante en la plantilla 
Ayuntamiento, por no haberse forrn ^ 
ninguna reclamación contra la i m s m • 
dando como sigue: 

Admitidos 
Don Felipe Mota Garay. 

Ninguno. 
Excluidos 

Asimismo y de conformidad c 0 ! \^° L \ ->-
esto en el art ículo 6.°. apartad . ^ 

de

puesto en el art ículo 6.°, apar 
de la citada Reglamentación y ¡¿s. & 

de de la convocatoria y a la vista ¿ 
municados remitidos obrantes eo . :.-
pediente, la consti tución del Tribu, 
lificador será la siguiente: . n M 3 ' 

Presidente: I lustr ísimo señor a ° { ¿ ^ 
riano Faura Estévez, A l c a l d e - P ^ , 
Suplente, don Gumersindo Bustcj a 
tillo, primer Teniente de Alcalde-
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/ ocale S: 

°n F r a n • 

"ario del r C l S C O B ° r r a j o Porta , funcio-
A d m i n i s t r - P 0 G e n e r a l T é c n i c o de la 
C r e t a r i 0 «L n C i v i l ^ 1 Estado, Vicese-
p r esentp,u r a l d e l Gobierno C i v i l , •"'^entací/; —* W C 1 U ü ü i e n i o ^ í v n , en re-
A d *iuni« í : n . e l a Di"ecc ión General de strac 

"V d °n GreS . a r t l n More jón , como titular, 
S üPlent e

 8 ° n ° ^ a r r , o s Domínguez , como 
r a c i o OfL € l ? r e P r e s e n t a c i ó n del Profeso-

>on Local . 

U O n

0 í J c i a l . 

Sr°. e n r ? * 1 d e V e r a F e r n á n d e z - H u i d o -
f A P a r e i ? x e S e n t a c i o n d e l Colegio Oficial 

^ d r i d r e s y Arqui tectos Técnicos 

l 0 S Manuel Pé rez Mi ró , Jefe de 
S € C retarin e c n i c ° s Municipales . 

S a l e s - Secr ; n p r anc i s co Chorot N o -
m ' € n t ° . o f g e n e r a l de este Ayunta-
1 ^ e n'o f n c i 0 n a r i o en quien delegue. 

a c ° m n n c ; r n ? u l a r S € reclamaciones contra 
? Ü E Í fech C 1°> n d e l Tr ibunal , se señala 
l- ^ e n z o Jr6 c ° n s t i t u c i ó n del Tribunal 
l o l ó n será i l l o s ejercicios de la opo-
« * a las d p r o x i m o 1 2 d e m a y ° d e Se 
j S l°nes de i a s> € n e i : 5 a i ü n u t 

í c°nvrJL C a s a Consistorial , quedan-
^'tido. a d o s Tr ibunal y opositor ad-

í ° n ^ i m i e n t e h a c e P u b l i c o para general 
T -Presada a d v i r t i é n d o s e que contra 
JSn¿] y

 a resolución, en l o relativo a 
l c ,os, s e

 e c h a de iniciación de los ejer-
a S'ci°n de 6 i n t e r p o n e r recurso de re-
d f a r t i r d e l ^ 0 d e 5 Plazo de quince días , 
^ P r e s e n / S 1 § u i e n t e al de la inserc ión 

atines'' a n u n c i o en el ú l t imo de los 
Cosi aj C n q u e aparezca. 

C a l c Je ( F Í L 3 . d e abril de 1 9 7 8 . — E l A l -

horas, en el Salón de 

• C —3.553) (O.—19.437) 

r*D* ^ A D R D E L A Y U N T A M I E N T O D E C O S -
H ° N V ° C A D A ' R E F E R E N T E A LA O P O S I C I O N 

E I>IANT E

 P A R A CUBRIR EN PROPIEDAD, 
P I-AZA ° P ° S I C I ° * RESTRINGIDA, UNA 

, A E TOPOGRAFO MUNICIPAL 
° . 5 - 0 , a n ? L d e l o dispuesto en el art ícu-

ic¿" s l r aciñ„ T ? A R A

 e l i n § r e s o en la A d -
6 8 ' se ? i , P ú b l i c a ¿* 27 de junio de 

n!?n. G e n e r a í d 0 d o s ' d e l a Reglamenta
d l a 

o -°nal w 

D O S ÍT / ° S a s Pi ran tes admitidos y ex-

visi l 0 n a r d ^ C l a r a d ef in i t iva la lista pro-
u e JOS a c n ¡ . — 

re en D

? °P°s ic ión convocada para 
n S t r ' n 8 ida P l € d a d ' mediante oposic ión 
A l p a i Var p l a z a d e Topógra fo mu-
^ V ü n t arn ie t e e n la plantilla de este 
2' n§Un a r e , t o ' P ° r no haberse formulado 

n d o c ^ a m a c i ó n contra la misma, que-
c ° m o s i g u e . 

A g u s t í n 
Admitidos 
Marcos Zamanillo. 

Excluidos N i ^ u n o . 
Asi 

Í ^ O en" 0 / d e conformidad con lo dis-
d ? l a c ¡tada p a r t í c u l ° 6.°, apartado uno, 
m6 a c o n v L § a m e n t a c i ó n Y base quinta 
r i U > a d o s í a t 0 r i a y a la vista de los co-
Ud»ente i r e r n i t i d o s obrantes en el ex-

1 í a d o r ,

s e r . C ? n s t i t u c i o n d e l Tr ibunal ca-
r

 P r e s i d e n T

 S 1 § u i e n t e : 
^ n , ° F a U r a

e : r I l u s t r í s i m o s e ñ o r don M a -
t i i , P l e n t e don ̂ S t é v e z ' Alcalde-Presidente. 
' , 0 » Primer T m e r s i n d o B u s t o s d e l Cas-

Voo a . 1 e «»en te de Alca lde . 

^ d e l Cuern 5 ^ S á n c h e z B r a v o ' fnnciona-
en l s t r a c i ó n ° G e n e r a l Técn ico de la A d -
d" f1 G o b ? e r n I V l l ^ e l E s t a d o C O n d e s t i n o 

cía a Oir^o^- C l V l 1 ' e n r ep resen tac ión 
¿ L ° c a K G e n e r a l d e Adminis t ra -

F e I a r , V d 0 n C l S p C 0 A y o r a Baena, como t i 
ta r n a n d e z L r a n c i s c o Manue l M a r t í n e z 

C > del' o . 0 r n o suplente, en represen
t a 0 1 1 Mar. ° , f e s ° r a d o Oficial . 
e o U l a r ' y éT ¿ C l S o 1 F e r n á n d e z , como 
leo ° s u p l e n £ R l c a r d o B a s Santa Cruz , 
l o °ficial H 6 n r e P r e s e n t a c i ó n del Co-

P°§r a ff a

 a e Ingenieros Técnicos en 

J 0n F 
r anci 

¡o 
S S e r v i c i o s T 3 n i H i l P é r e z Mi ró , Jefe de 

S a , S e c r e t a r i o . J™'10™ Municipales. 
1 e s- Secreta ° n F r a n c i s c o Chorot N o -

í ; n t o ' o f. ° §eneral de este Ayunta-
la U e n 0 f o t r r ^ ; 0 ^ 0 € n q u i e n delegue. 
qi. C ° I r i P o í - i ^ u l a r s e reclamaciones contra 
y I a K ? d e l T ^ b u n a l , se señala 
s i c ^ i e n z o ¿ cons t i tuc ión del Tribunal 
l9^°on S e r a i . A

 l o s ejercicios de la opo-
• a las P róx imo 28 de abril de 

nueve treinta horas, en el Sa

lón de Sesiones de la Casa Consistorial , 
quedando convocados Tr ibunal y opositor 
admitido. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, adv i r t i éndose que contra 
la expresada resolución, en lo relativo a 
Tribunal y fecha de iniciación de los ejer
cicios, se puede interponer recurso de re
posición dentro del plazo de quince días , 
a partir del siguiente al de la inserc ión 
del presente anuncio en el ú l t imo de los 
"Boletines" en que aparezca. 

Coslada, 3 de abri l de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.554) (O.—19.438) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Desconocido el domici l io de don Fran

cisco Orozco Corra l , adquirente de una 
parcela de propiedad municipal de 1.200 
metros cuadrados, al sit io de la Nava-
zuela, y de don T o m á s y don Manuel G i l 
Pé rez , a quienes t ransf i r ió sus derechos 
el anterior, se les comunica por medio 
del presente anuncio que la Corporac ión 
municipal , en sesión celebrada el día 15 
de marzo de 1978 aco rdó dejar sin efecto 
la adjudicación de la indicada parcela, 
efectuada en subasta celebrada el día 20 
de junio de 1952 y elevada a definitiva 
por acuerdo de primero de jul io del mis
mo año , revertiendo los terrenos a pro
piedad municipal; todo ello a consecuen
cia de no haberse cumplido las obligacio
nes derivadas del pliego de condiciones 
que regulaba la subasta. Adv i r t i éndo les 
que contra este acuerdo p o d r á n interpo
ner recurso de reposic ión en el plazo de 
quince días como t r á m i t e previo al re
curso contencioso-administrativo, que po
d r á n interponer en la forma y plazos que 
determinan los a r t í cu los 52 y 58 de la 
Ley Reguladora de la Jur isdicc ión C o n -
tencioso-Administrat iva de 27 de diciem
bre de 1956, en re lación con el 126 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 
17 de julio de 1958. 

Manzanares el Real , a 30 de marzo de 
1978. — E l Alca lde , Luis Alvarez . 

(G. C—3.555) (O.—19.439) 

R E D U E Ñ A 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de servir y regir en la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos de 
los montes de estos Propios en "Ladera 
de los Huertos", " P e ñ a del Gato" y "De
hesa Boya l" , para el año forestal 1978-
1979, cuyo pastoreo se real izará del 15 
de abril de 1978 al 15 de abril de 1979, 
se exponen al públ ico , en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, durante ocho días 
hábi les , para que se puedan presentar las 
reclamaciones a que hubiere lugar. 

Transcurridos esos ocho días , se rán a 
partir del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, y transcurridos otro veinte días 
más , el siguiente día hábil se celebrará la 
subasta en las siguientes condiciones: 

Objeto de la subasta: Aprovechamien
to de los pastos de los tranzones antes 
mencionados en los montes de estos Pro
pios que se relacionan y por el tipo de 
licitación que se expresa: 

Una única subasta compuesta por un 
solo lote : 

Lote ún i co .—Aprovechamien to de los 
pastos de los tranzones "Dehesa Boya l " . 
"Ladera de los Huertos" y " P e ñ a del 
Ga to" ; superficie pastable, 143 Has. ; aco
tado, ninguno; cuant ía , 250 cab r ío s ; pla
zo de 15 de abril de 1978 al 15 de abril 
de 1979, 

L a tasación corresponde a la única su
basta y es de 100.000 pesetas. 

Las proposiciones se p resen ta rán en 
pliegos cerrados, durante los veinte días 
hábiles siguientes, transcurridos los ocho 
también hábi les siguientes al de la pu
blicación de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, y hora de las 
diez a las doce de la mañana , en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento. 

A las proposiciones habrán de acompa
ñ a r el resguardo de haber ingresado en 
las arcas municipales el importe l íquido 
del 5 por 100 del tipo de licitación res
pectivo, así como declaración jurada de 
no hallarse incluido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibil idad 
preceptuados en los ar t ículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Cor 
poraciones Locales. 

Los pliegos serán abiertos por el se
ñor Alcalde o Concejal delegado por él, 

el d ía expresado, en la Casa Ayunta 
miento de esta localidad. 

De quedar desierta esta subasta por 
falta de l id iadores , se ce lebrará una se
gunda, a los diez d ías hábi les siguientes, 
y si t ambién quedara desierta se celebra
rá la tercera, a los diez días hábiles de la 
segunda, bajo las mismas condiciones am
bas a la primera. 

Los pliegos de condiciones se ha l la rán 
de manifiesto en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, donde p o d r á n ser exami
nados por los licitadores, durante las ho
ras de oficina. 

Modelo de proposición 

D , mayor de edad, vecino de 
calle , n ú m e r o , con Documen
to Nacional de Identidad n ú m e r o , 
enterado de las condiciones bajo las cua
les han de subastarse los aprovechamien
tos de los pastos de los montes de estos 
Propios para el año 1978-79, del 15 de 
abril de 1978 al 15 de abril de 1979, 
acepta todas y cada una de dichas con
diciones y ofrece por el remate la canti
dad de pesetas. 

E l proponente acompaña el resguardo 
de haber depositado en las arcas muni
cipales el importe de pesetas co
rrespondiente al 5 por 100 del tipo de 
lici tación, así como la dec la rac ión jura
da de no estar comprendido en ninguno 
de los casos de incompatibilidad o inca
pacidad señalados en los ar t ículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Redueña . 22 de marzo de 1978 — E l 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.374) (O.—19.313) 

V E N T U R A D A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 682 de 
la ley de Régimen Local , se halla expues
to al públ ico el expediente de Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1978, 
aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el ar t ícu lo 681 de la ley de 
Régimen Loca l y en el ar t ícu lo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETIIN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Venturada, 29 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.--3.375) (O.—19.314) 

G E T A F E 

Licitación pública 
Objeto: Segunda subasta de las obras 

de cons t rucc ión de un edificio para Te
nencia de Alcaldía y consulta médica , en 
las calles de Nuestra Señora del Carmen 
y San Antonio , en Perales del Río. 

T i p o : 408.000 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecu

ción y un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obra, ex

pedidas por el técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

G a r a n t í a s : Provisional, 8.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuer
do con el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , en repre
sentac ión de , con domici l io en , 
calle , n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta para la con
t ra tac ión de las obras de cons t rucc ión 
de un edificio para Tenencia de Alcaldía 
y consulta médica , en las calles de Nues
tra Señora del Carmen y San Anton io , en 
Perales del Río , en segunda convocato
ria, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una ba
ja del (en letra) por ciento, respec
to al precio tipo. 

A s i m i s m o , . se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
r ia laboral, en especial previs ión y segu
r idad social y p ro tecc ión ' a la industria 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secretar ía de este Ayuntamiento, los d ías 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Se
cre tar ía y horas, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a aquél en que apa
rezca el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del primer día hábi l siguiente 
a aquél en que termine el plazo de la 
presen tac ión . 

Getafe, a 17 de marzo de 1 9 7 8 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 3 7 7 ) (O.—19.316) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de marzo, a p r o b ó el pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso 
que se convoque para la adquis ic ión de 
un vehículo para la Policía municipal. 

Durante el plazo de ocho días , conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al públ ico el men
cionado pliego de condiciones, en las ofi
cinas municipales, pudiendo presentarse 
reclamaciones contra el mismo dentro del 
plazo seña lado . 

Todo ello de conformidad con io pre
ceptuado en el ar t ícu lo 24 del Reglamen
to de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 17 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.378) (O.—19.317) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el d ía 6 del corriente 
mes de marzo, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de acondicionamiento de aceras de 
la calle Madr id , tramo comprendido en
tre la plaza del General Palacios y la ca
lle Pizarro, de esta localidad, con un pre
supuesto total de 7.425.000 pesetas. 

Lo que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica, por el plazo de un mes, contado 
a partir del siguiente día hábi l al de in 
serc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, pudiendo pre
sentar reclamaciones contra el indicado 
proyecto, en estas oficinas municipales, 
donde se encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 17 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.379) (O.—19.318) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Formulada y rendida la Cuenta del Pre

supuesto extraordinario n ú m e r o 1 de es
ta localidad, correspondiente al ejercicio 
1975-76, se hace públ ico que la misma, 
con los documentos que la justifican, se 
hal lará de manifiesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce d ías , a contar del siguiente al de la 
publ icac ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, al objeto de que 
cualquier habitante del t é r m i n o munici
pal pueda examinarla y formular, por es
crito, los reparos y observaciones que es
timen pertinentes, durante el per íodo de 
exposición y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, en la inteligencia de 
que transcurrido que sea el plazo seña
lado, no se admi t i rá rec lamación alguna. 

E n Serranillos del Val le , a 20 de mar
zo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.380) (O.—19.319) 

T O R R E L A G U N A 
Declarada de urgencia queda por cuatro 

d ías hábiles, desde el siguiente de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expuesto al públ i 
co, en la Secre tar ía municipal , los plie
gos de condiciones que regirán la subas
ta y aprovechamiento de pastos de la 
"Dehesa Valgallego", comprensivo del 1 
de mayo al 31 de julio de 1978, con má
ximo de 30 reses vacunas. 

Transcurrido dicho plazo, y durante los 
diez días hábi les siguientes, p o d r á n pre-
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sentarse, de las diez a las trece horas, 
en este Ayuntamiento, proposiciones en 
pliego cerrado, reintegradas con seis pe
setas. Su apertura será en la Casa Con
sistorial, a las trece y treinta horas del 
mismo día final de presentación de p l i 
cas. 

La tasación es de 60.000 pesetas; la 
fianza definitiva del 6 por 100 del re
mate; los gastos que se motiven de cuen
ta del rematante, y la adjudicación a rie
go y ventura. 

De resultar desierta, se celebrará se
gunda subasta, a los cinco días hábiles 
siguientes, en las mismas condiciones, ho
ra y lugar. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino de 

con domicilio en , calle , núme
ro , provisto del Documento Nacio
nal de Identidad número , enterado 
de las condiciones de subasta de pastos 
de la "Dehesa Valgallego", de Torrelagu-
na, para el per íodo del 1 de mayo al 31 
de julio de 1978, acepta todas y cada una 
de las condiciones facultativas y econó
micas, ofreciendo por el remate la can
tidad de pesetas, acompañando res
guardo de fianza provisional por 1.200 
pesetas y declaración de no comprender
le ninguna incapacidad e incompatibili
dad enumeradas en los artículos cuarto 
y .quinto del Reglamento de Contra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Torrelaguna, 27 de marzo de 1978.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.385) (O.—19.324) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento dé 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Pedro Pascual Benito 
ha solicitado licencia para instalar un bar 
de cuarta categoría, en el local sito en 
la calle de Francisco de Goya, 12. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Mejorada del Campo, a 29 de mar
zo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.376) (O.—19.315) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que los vecinos don Raimond V i n k e 
Ivonne Herdembergh han solicitado l i 
cencia para instalar un depósi to de G . 
L . P. , en Urbanización "Fuente del Fres
no", parcelas 4-10, calle Nazaret. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 15 
de. marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.386) (O.—19.325) 

A los efectos de los art ículos 30 de! 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
en la calle de Valdelasfuentes, 29, blo
que 46. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 16 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.388) (O.—19.327) -

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur

bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
en la avenida de la Independencia, nú 
mero 14. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 16 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C—3.389) (O.—19.328) 

A los" efectos de los art ículos 30 de! 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
cinco paradas, en la calle Batalla de A r a -
piles, 14. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 16 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.391) (O.—19.330) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
en la avenida de la Independencia, nú
mero 22. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 16 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.392) (O.—19.331) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
en la calle de la Independencia, núme
ro 20. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 16 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.393) (O.—19.332) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
cinco paradas, en la avenida de la Inde
pendencia, 18. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 16 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.394) (O.—19.333) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
en la calle Batalla de Arapiles, núme
ro 14. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 16 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 3 . 3 9 5 ) (O.—19.334) 

A los efectos de los art ículos 30 de! 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
en la calle Batalla de Arapiles, 13, blo
que 39. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 16 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 3 . 4 0 7 ) (O.—19.346) 

A los efectos de los art ículos 30 de! 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Inmobiliaria Cibeca, S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascensor, 
en la calle de Valdelasfuentes, n ú m e 
ro 31. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETTN 
OFICIAL de l a provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 8 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C — 3 . 3 9 0 ) (O.—19.329) 

en - el día de la fecha se ha ordenado 
car a pública subasta, por término 
ocho días, los siguientes bienes em» 
gados como de propiedad de la par f e

 j 3 

mandada, cuya relación y tasación es 
siguiente ¡ 

Bienes que se subastan 
Una máquina de café, de tres P o r t a ' 

marca "Visacrem 88", 20.000 pesetas-
U n molinil lo de café de !a misma 

3.000 pesetas. 
isible, 

Importa la presente tasación de 
bienes embargados las figuradas 25-""" 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Una batidora sin marca visil 
pesetas. 

lo» 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Vicente Navacerrada 
Valdeavero ha solicitado licencia para ins
talar una sala de fiestas, en la plaza de 
la Iglesia, 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 17 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3-387) (O.—19.326) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que e l vecino don Vicente Navacerrada 
Valdeavero ha solicitado licencia para 
instalar un cinematógrafo, en la plaza de 
la Iglesia, 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 17 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.408) (O.—19.347) 

• • n a • w i — 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo de la número 3 de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente re
gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 4.138 de 1976, a instan
cia de José Luis Navarro Velasco, contra 
"Rivero y Chávarri , S. A . Geminis Pub" , 

Tendrá lugar en la Sala de aud'** 
de esta Magistratura, en primera sui 
el día 4 de mayo; en segunda s ü ^ f í . 
en su caso, el día 11 de mayo, y en ^ 
cera subasta también en su caso, e 

18 de mayo, señalándose como hora 
todas ellas las doce y treinta de la 
ñaña, y se celebrarán bajo las condi 
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el i * 
te pod rá el deudor librar sus bienes. £ 
gando principal y costas; después de 
lebrado, quedará la venta ir revocan • 

2. a Que los licitadores deberán dtf 
sitar previamente, en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto. e 

por 100 del tipo de subasta. 
3. a Que el ejecutante podrá t 0 

parte en las subastas y mejorar las P^ ¿ 

turas que se hicieren, sin necesida 
consignar depósi to . ^ 

4. a Que las subastas se celebrarán P£ 
el sistema de pujas a la llana y no s ^ 
mit i rán posturas que no cubran 1 3 5 ^ 
terceras partes del tipo de subasta, 
judicándose los bienes a! mejor P 0 " . , 

5. a Que la primera subasta te*^ 
como tipo el valor de tasación °-e 

bienes. . t í 

6. a Que en segunda subasta, en 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja d 
por 100 del tipo de tasación. ¡ 

7. a Que en tercera suba>ta, si ^ 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r a " e j o f 
sujeción a tipo, adjudicándose al m ^ . 
postor si su oferta cubre las dos jj^ 
ras partes del precio que sirvió de ^ 
para la segunda" subasta, ya que en 
contrario, con suspensión de la *P ¿c»r 
ción del remate, se hará saber al d , 
el precio ofrecido para que en el P ^ . 
de nueve días pueda librar los biene . ^ 
gando la deuda, o presentar persona^ ^ 
mejore la postura úl t ima, haciendo e 
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a ] s 

el derecho de la parte actora de P e 

adjudicación o adminis t ración de 1° j¿ 
nes subastados, en la forma y coj1 ^ 
condiciones establecidas en la v i g c n I 

gislación procesal. cy 
9. a Que los remates podrán ser a 

lidad de ceder. j ^ . 
Los bienes embargados están dep 

dos en Alberto Alcocer, número 4 o - ' 
drid-16, a cargo de Agaüi to B!ázqu e • 

Y para que sirva de notificación 3 ^ e 

buco en general y a las partes de ^ } 

proceso, en particular, una vez qu^ je 
sido publicado en el B O L E T Í N OFIC i ] 0 

la provincia, y en cumplimiento p p v 
establecido en ' l a vigente l e g i s l a c i ó n ^ , 
cesal, se expide el presente en M 
a 17 de marzo de 1 9 7 8 — E l Sec*&P 
(Firmado).—El Magistrado de i r 

Firmado). ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A Í 0 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO • tf3" 
Don Pablo Burgos de Andrés , Mag ^ y 

do de Trabajo de la número 3 d 
drid y su provincia. fe-
Hago saber: Que en el expedien 

gistrado en esta Magistratura de 
con el n ú m e r o 2.908 de 1977, a {y 
cia de Pi lar Mar t ínez Martínez, o V 

"Defasa", en el día de la fecha se ^ ^ 
denado sacar a pública subasta, P ̂ eúei 
mino de ocho días, los siguientes ^ p 
embargados como de propiedad ^ r 

parte demandada, cuya relación y 
ción es la siguiente: 
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Bienes que se subastan 

ttiica°S I f e s a s metá l icas con tapa de for-
c aJone b l a n c o , una de ellas con dos 
uso S y l a o t r a con tres, en muy buen 

e n ^ c o l m C S a m e t a u c a con tapa de madera 
muv K ° r mar rón , con dos cajones, en 

y ouen uso. 
nes \ a r c n i v a d o r metá l ico con tres cajo-

¿ 0

 m u y buen uso. 
ellos S a r m a r Í 0 s metá l icos , cada uno de 
b U e n ¡ ¡ ° n d o s . puertas dobles, en muy 

e n ^ m , , / 1 ? 1 6 ™ metá l ico de dos puertas, 
Im y b u e n u s o -

n e's ePr^KTA l a P r e s e n t e tasación de los bie-
setas g a d o s ] a s figuradas 36.000 pe-

Condicioncs de la subasta 

de e s

n

t a r ! i l u s a r e n ! a S a l a d e audiencias 
e l d í a 4 a g i s t r a t u r a , en primera subasta 
en S u c

 e mayo; en segunda subasta, 
cera s u h S ° ' e l d í a 1 1 d e mayo, y en ter-
1 8 de t a ' t a m b i é n en su caso, el día 
todas e n a y ° ' s e ñ a l á n d o s e como hora para 
ñ a n a v

 a s l a s d o c e y treinta de la ma
nes sjg s e ce lebrarán bajo las condicio-

1.» 
t e P o d r U £ ] a n t e s d e verificarse el rema-
gando n r

 d e u d o r l ibrar sus bienes, pa
i r a d o " i n c i p a l y costas; después de ce-

2. « ' R e d a r á la venta irrevocable, 
sitar pre" 6 licitadores debe rán depo-
e s t a b l e c ¡ V 1 - a m e n t e ' e n Secre tar ía o en un 
Por l o o " J ^ n t ° d e s t i n a d o al efecto, el 10 

3. ' 0 ^ P 0 d e subasta. 
parte e n i 6 1 Secutante p o d r á tomar 
t u r as o subastas y mejorar las pos-
c °r i s ign a

U e l e hicieren, sin necesi 
4 . u 8 n a r d e p ó s i t o . 

el sisten/ l a s S u D a s t a s se ce lebrarán por 
m i t i r á n 3 d e p u i a s a I a H a n a y n 0 s e a d " 
! e r cera.Q P ° s t u r a s que no cubran las dos 

dad de 

ras - v " " 3 que nu <-.UUÍ<UI IA¿> 

i ü d i c á n d o

p a r t e s del tipo de subasta, ad-
5.& Q S e l°s bienes al mejor postor, 

tiorf ! a P r i m e r a subasta t e n d r á 
O'enes. e l v a l ° r de tasac ión de los 

6.a Q 
° a s ° . l o s ^ 6 n s e § u n d a subasta, en su 
p 0 r loo , T ? n e s sa ldrán con rebaja del 25 

7.1 aei tipo de tasac ión . 
n e c e s a r i 0

U e , e n t e r c e r a subasta, si f u e s e 
S u , e c ' *ón C e ! ? b r a r l a > los bienes sa ldrán s in 
P°sto r s i "Po, ad jud icándose al mejor 
r a s Pa r t P c S j ° f e r t a C u b r e las dos terce-
Paj-g i precio que s i rvió de tipo 
C ° n t r a r i 0

 § U n d a subasta, ya que en caso 
c ' ón de] ' r

 C ° n suspensión de la aproba-
e ' Preci 0

 e m a t e ' s e ha rá saber al deudor 
d e nueve P / r e c i d ° para que en el plazo 
Sando ] a ^ I a s ° u e d a l ibrar los bienes, pa-
I í 1 e ' ° r e l a

 e u d a > o presentar persona que 
p ó s i t o l e g a i ° S t u r a ú l t i m a ' haciendo el de-

C l d e r e c h o e ' r j e n t 0 d o c a s 0 ' c l u e d a a salvo 
a d , u d i c a c i n l a p a r t e a c t o r a d e P e d i r la 
n e s s u b a ^ ° a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
C O n d i c i o n e ' e n l a f o r m a v con las 
s , s I a c i ó n e s tablecidas en la vigente le-

9.* u " Procesal. 
l i d a d de o J ° S r e mates pod rán ser a ca-
. Los ¿ e n r -

s en a x 7 ( f S . J

e r n b a r 8 a d o s es tán deposita-
T 0 l 6 . 5 o ; i d a d e José Antonio, n ú m e -
vuei ta ' ' M a d n ' d . a cargo de Jesús Re-

b l i c ° n e n a a«Q S i r v a d e notif icación al pú-
D . roc e s o - e nera l y a las nartes de este 
?' d° D ü b l i p L i > a r t i C u l a r ' u n a v e z hava 

Provine e " E L B O T F - T T N OFICIVL de 
0 s t a b lec idn ' y e n cumnlimiento de lo 
C e s a ' . s e e

 6 n 1 3 v i ° e n t e legislación pro-
r * 1 3 de lP'd e

 e l P u e n t e en Madr id , 
r5 r i i«<Io> í?° d e 1 9 7 8 — E l Secretario 

l r ^ a d 0 ) Magistrado de Trabajo 

tC—4.017) 

M A N Í S S Í T U R A DE-TRABAJO 
N l J M E R D 4 D E M A D R I D 

J u a n A EDICTO 
estrado ^ n t o n i o Linares Lorente. M a -
de M - , d e Trabajo n ú m e r o 4 de los 
Hago u y S u P r ° v i r ' c i a . 

t a d a e n g 3 ^ r : Que por providencia dic-
S e S u i d 0 a • d e l a fecha en el proceso 
rez, C O n 5 l n s t a n c i a de José Antonio Pé-
^ a c ¡ 0 n

 r a "Hiva -Oa , S. A . " , en recla-
n ü r n e r 0 ? ° r - c a n t i d a d , registrado con el 
c ' t a r a « « ¿ 2 9 d e 1977. se ha acordado 
Parade r o í ! a - ° a . S. A . " , en ignorado 

de a K a , i d e q u e comparezca el día 
D r i I» a las nueve treinta horas 

de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y , en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la prác t ica de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida con confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secre tar ía de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Hiva -Oa , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.106) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 3.074 de 1977, ejecución n ú m e r o 28 
de 1978, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia *de Claudio Gon
zález Pons, contra "Temcasa", en recla
mac ión sobre despido, hoy día en t r ámi t e 
de ejecución, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por t é rmino de 
ocho días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicil io de la deman
dada, calle Federico Rubio y Gai i , 87, 
M a d r i d , cuya relación y tasación es la s i 
guiente : 

Dos mesas de despacho, metál icas , con 
tablero imi tac ión madera, 10.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho, metál ica , color 
blanco, 5.000 pesetas. 

Dos sillones tapizados (de despacho) 
en tela color teja, 6.000 pesetas. 

Dos sillas de despacho tapizadas en 
skay color m a r r ó n , 4.000 pesetas. 

Dos mesas metá l icas de oficina, auxi
liares, de color gris, 3.000 pesetas. 

U n a mesa metá l ica de despacho, color 
gris, 5.000 pesetas. 

To t a l : 33.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el d ía 4 de 
mayo de 1978; en segunda subasta, en 
su caso, el día 16 de mayo de 1978, y eh 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 29 de mayo de 1978. seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , y se ce lebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. " Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que s i rvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobac ión del remate, se h a r á sa
ber al deudor el precio ofrecido para que 
en t é r m i n o de nueve días pueda librar 
los bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, 
naciendo previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 27 de marzo de 
1978.—El Secretario, Pablo González Iz
quierdo. 

(C—4.027) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 3.651 de 1977, ejecución n ú m e r o 182 
de 1977, seguidos ante esta Magistratu
ra de Trabajo a instancia de Pedro Ca-
banilla Mar t í n , contra Santiago M a r t í n 
Rodr íguez , en reclamación sobre despi
do, hoy día en t rámi te de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domicil io del demandado, calle Poeta Juan 
de Mena , 2, Torrelaguna (Madrid), cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

U n a máqu ina combinada "Gui l le t " , con 
acoplamiento de motor " A E G " , 75.000 
pesetas. 

U n a máqu ina de escoplear, sin marca, 
con n ú m e r o 6, con motor "Laureana, So
ciedad A n ó n i m a " , 60.000 pesetas. 

T o t a l : 135.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el día 4 de 
mayo de 1978; en segunda subasta, en 
su caso, el día 16 de mayo de 1978, y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 29 de mayo de 1978, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , y se ce lebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de la 
aprobac ión del remate, .se h a r á sa
ber al deudor el precio ofrecido para que 
en t é r m i n o de nueve días pueda librar 
los bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, 
naciendo previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 27 de marzo de 
1978.—El Secretario, Pablo González Iz
quierdo. 

(C—4.028) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 3.652 de 1977, ejecución n ú m e r o 4 de 
1978, seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de Francisco Sánchez 
Alegría, contra Trini tario Redruello Pa -
rrondo, en reclamación sobre despido, hoy 
día en t r ámi t e de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por t é rmino de ocho días , los bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domici l io 
del demandado, calle Nicolás Sánchez , nú 
mero 6, bajo, Madr id , cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

U n grabador de mensajes telefónicos, 
10.000 pesetas. 

Una multisuma eléctr ica, "Odhner", 
35.000 pesetas. 

Dos mesas de oficina, fórmica, imita
ción madera, con cajones. 10.000 pesetas. 

U n sillón y una sil la de oficina, tapi
zadas en skay beig, 5.000 pesetas. 

Dos mesas metál icas , con tablero de 
fórmica color marfil , 4.000 pesetas. 

U n armario, taquilla metál ica , de cua
tro cuerpos. 5.000 pesetas. 

U n a multisuma eléctr ica, "Walther" , 
30.000 pesetas. 

U n a mesa de oficina, tablero de fórmi
ca, con cajones, 2.500 pesetas. 

U n armario me tá l i co de oficina, con 
puertas plegables, 7.500 pesetas. 

U n a s i l la de oficina, una mesa me tá 
lica y una es tan te r ía metá l ica , 17.000 pe
setas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el d ía 4 de 
mayo de 1978; en segunda subasta, en 
su caso, el día 16 de mayo de 1978, y en 
tercera subasta, t amb ién en su caso, el 
día 29 de nifcyo de 1978, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la m a ñ a n a , y se ce leb ra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. ' Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobac ión del remate, se h a r á sa
ber al deudor el precio ofrecido para que 
en t é r m i n o de nueve días pueda librar 
los bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura ú l t ima, 
haciendo previamente el depós i t o legal. 

Dado en Madr id , a 27 de marzo de 
1978.—El Secretario, Pablo Gonzá lez Iz
quierdo. 

(C—4.029) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 4.916 de 1976, ejecución n ú m e r o 40 
de 1977, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de Soledad Malo 
Sánchez, contra Angel Rebollo Vargas, 
en rec lamación sobre cantidad, hoy día 
en t r ámi t e de ejecución, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
t é rmino de ocho días , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io del 
demandado, calle Puerto de la Cruz , blo
que 404, puerta 3, cuya re lación y tasa
ción es la siguiente: 

U n a máqu ina "Refrey", con motor aco
plado, n ú m e r o 18.113, 25.000 pesetas. 

Tres máqu inas "Refrey", con motor aco
plado, 75.000 pesetas. 

To t a l : 100.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 4 de 
mayo de 1978; en segunda subasta, en 
su caso, el día 16 de mayo de 1978, y en 
tercera subasta, t ambién en su caso, el 
día 29 de mayo de 1978, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , y se ce lebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, e n su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, ios bienes sa ld rán s in sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que s i rvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de la 
aprobac ión del remate, se h a r á sa
ber al deudor el precio ofrecido para que 
en t é r m i n o de nueve días pueda librar 
los bienes, pagando la deuda, o presentar 
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persona que mejore la postura úl t ima, 
haciendo previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 27 de marzo de 
1978.—El Secretario, Pablo Gonzá lez Iz
quierdo. 

(C—4.030) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 4.474 de 1977, ejecución n ú m e r o 21 de 
1978, seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de Angel Sola A o i z , 
contra "Ceico Cont ro l , S. A . " , en recla
mac ión sobre cantidad, hoy día en t rá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta los bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
mici l io de la demandada, calle Capi tán 
Haya, 56, 8.°, Madr id , cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

U n acondicionador de aire, 30.000 pe 
setas. 

Tres l ibrer ías acopladas a la pared, 
15.000 pesetas. 

Ocho sillones tapizados en tela color 
negro, 24.000 pesetas. 

U n a mesa de reuniones, en madera, 
20.000 pesetas. 

U n a mesa auxiliar en madera, 2.000 pesetas. 
To t a l : 91.000 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 4 de 
mayo de 1978; en segunda subasta, en 
su caso, el día 16 de mayo de 1978, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 29 de mayo de 1978, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la mañana , y se ce lebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes a l 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que s i rv ió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate,' se h a r á sa
ber al deudor el precio ofrecido para que 
en t é r m i n o de nueve días pueda librar 
los bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura ú l t ima, 
haciendo previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 27 de marzo de 
1978.—El Secretario, Pablo González Iz
quierdo. 

(C—4.031) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.405 de 1977, ejecución n ú m e r o 170 
de 1977, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de Angelines Du
ran Mar t ín , contra " C l u b Las Camelias" 
(Angel Serrano Castillo), en rec lamación 
sobre cantidad, hoy día en t r ámi t e de 
ejecución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicil io del demandado, calle 
Hermanos Gómez, 1, Madr id , cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Una máquina registradora "Japan Cash 
Machine 6086846", 45.000 pesetas. 

U n a cafetera marca "Solenry", 50.000 
pesetas. 

U n molini l lo de café, "Omega", 5.000 
pesetas. 

U n a p a r a t o tocadiscos "Sinfonola 
2000-D", 75.000 pesetas 

U n acondicionador de aire "Nat iona l" , 
35.000 pesetas. 

T o t a l : 210.000 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, en primera subasta el d ía 4 de 
mayo de 1978; en segunda subasta, en 
su caso, el día 16 de mayo de 1978, y en 
tercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
día 29 de mayo de 1978, seña lándose 
como hora para todas ellas la de las doce 
y media de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, e l 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción 
a tipo, ad judicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspens ión de la 
aprobac ión del remate, se h a r á sa
ber al deudor el precio ofrecido para que 
en t é r m i n o de nueve días pueda librar 
los bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, 
haciendo previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 27 de marzo de 
1978.—El Secretario, Pablo González Iz
quierdo. 

Í C — 4 . 0 3 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia de Dolores M o r a Ru iz , 
contra "Horna La For tuna" (Enrique Es
teban Madrigal y José Arpón) , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 5.625 de 1977, se ha acordado citar 
a "Horna L a For tuna" (Enrique Esteban 
y José Arpón) , cn ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 28 de abri l , 
a las diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de Vistas, letra F , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Arpón y Enrique Esteban Madrigal , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 13 de marzo de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.110) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos números 4.330-1 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de 
Carlos Delgado M o h y Angel Cas teño Gor-
d ín , contra "Termoindustria, S. L . " , so
bre despido, con fecha 9 de marzo se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Que dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no read
misión de los demandantes, la fijaba en 
las siguientes cantidades: a Carlos De l 
gado M o h , 122.000 pesetas, y a Angel 
Castedo Gondín , 102.000 pesetas, a la 
que condeno a abonar a la empresa "Ter

moindustria, S. L . " , con independencia de 
los salarios de t r ami t ac ión , quedando ex
tinguida la re lac ión laboral. 

Y para que sirva de not if icación a "Ter
moindustria, S. L " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 10 
de marzo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.927) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.958-61 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de P i 
lar Rodr íguez Mingoranz y tres más , con
tra "Hiedra , S. A . " , sobre despido, con 
fecha 24 de febrero se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Su Señoría , ante mí, d i jo : Que dando 
lugar a la indemnizac ión por resarci
miento de perjuicios por la no readmi
sión de los demandantes, la fijaba en las 
cantidades siguientes: a Pi lar Rodr íguez , 
17.000 pesetas; a María del Carmen So
brino, 12.000 pesetas; a L u z Mar ía de 
los Reyes Sánchez, 20.000 pesetas, y a 
Vicenta Manzano, 7.000 pesetas, a la que 
condeno a abonar a "Hiedra , S. A . " , con 
independencia de los salarios de tramita
ción, declarando extinguida la relación la
boral. 

Y para que sirva de notif icación a " H i e 
dra, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 27 de fe
brero de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.928) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.631-34 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de Must-
pha Abdelhad E l Burndi y tres más , con
tra "Cora l Construcciones, S. L . " , sobre 
despido, con fecha 24 de febrero se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Que dando lugar a la indemnizac ión por 
resarcimiento de perjuicios per la no read
misión de los demandantes, la fijaba en 
las cantidades siguientes: a Mustapha A b 
delhad E l Barand, 36.000 pesetas; a José 
Lucena Cáceres , 45.000 pesetas; a A n t o 
nio Escribano, 45.000 pesetas; a A n t o 
nio Rueda, 80.000 pesetas, a que conde
no a abonar a "Cora l Construcciones, So
ciedad Limi tada" , con independencia de 
los salarios de t rami tac ión , quedando ex
tinguida la relación laboral. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
ral Construcciones, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la nresente en M a 
drid, a 27 de febrero de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.929) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.729-31 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de Mer 
cedes Mar ina Casalengua y dos más , con
tra " O D A G , Manufacturas Hispano-Sui-
zas de Refrigeración, S. A . " , sobre des
pido, con fecha 10 de noviembre de 1977 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señor ía i lustr ís ima, por ante mí el 
Secretario, d i jo : Que solicitada por Mer 
cedes Mar ina Casalengua, Juan Cásula B la -
si e Isaac Garrido Pérez la ejecución de 
la sentencia firme de la que deriva este 
incidente, contra "Manufacturas Hispano-
Suizas de Refrigeración, S. A . " ( O D A G ) , 
y no acreditada la readmis ión , con esta 
fecha se declara extinguida la re lación 
laboral entre las partes y se fija en re
sarcimiento de perjuicios las indemniza
ciones de 1.323.420 pesetas para la pr i 
mera, de 3.044.710 pesetas para la segun
da y de 5.039.520 pesetas para el terce-
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™, y se declara que la indemnización 
complementaria de los salarios dejados f 
percibir a lcanzarán desde la fecha del 
despido, 8 de jul io de 1977, hasta l f 
este a u t o — L o m a n d ó y firma Su Sen o 
i lustr ís ima, de lo que como Secretar 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación 
" O D A G , Manufacturas Hispano-Su'zas a 
Refrigeración, S. A . " , en ignorado pa* 
dero, se expide la presente en M a J 
a 3 de marzo de 1978.—El Secretario 
funciones, Teodoro Alonso Manso. 

(B.-1-930) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO . 

Don José R a m ó n López -Fando R a j J f S 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o H 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el P r O C

R o . 
seguido a instancia de Juan Collado * 
mera, contra " J . M o r o , S. A . " , en r e c , 
mación por despido, registrado con el y 
mero 5.919 de 1977, se ha acordado cit 
a " J . Moro , S. A . " , en ignorado P 3 / 3 g 
ro, a f in de que comparezca e l día s U 

de mayo, a las diez y veinte horas de 
mañana , para la ce lebrac ión de i ° s . a C

c i 0 . 
de conci l iación y, en su caso, de ju1. ' 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audi 
cias de esta Magistratura de Trabajo » 
mero 11, sita en calle Orense, 22, 
hiendo comparecer personalmente o * 
diante persona legalmente apoderadai 
con todos los medios de prueba de Q 
intente valerse, con la advertencia de Q 
es ún ica convocatoria y que dichos; A C J 3 

no se suspenderán por falta injustifica 
de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para 
que comparezca personalmente al acto 
juicio para absolver posiciones en c ° n ^ 
s ión judicial , con la advertencia de 
derla tener por confesa en caso de n 

comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a "I-
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la P r , e S JL . 
te cédula para su oubl icación en el B 
LETIN OFICIAL de la provincia y coloc 
ción en el t ab lón de anuncios. p l 

M a d r i d , a 6 de marzo de 1978--^ 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado 0 

Trabajo (Firmado). 

( B . _ _ 1 . 8 8 U 

ud. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 

EDICTO 
Don José R a m ó n López-Fando R a y ° a ^ e 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o l 1 

los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d l C ^ 

tada en el día de la fecha en el P r o C . l e Z 

seguido a instancia de E m i l i o Gonz 
Pérez , contra Francisca Calle Guerref 
otros, en rec lamación por cantidad, ^ 
gistrado con el n ú m e r o 5.531 de l 9 1 A^>. 
ha acordado citar a Francisca Calle 
rrero, en ignorado paradero, a fin de H 
comparezca el día 8 de mayo, a las n ^ 
ve treinta horas de su mañana , P a r a ¿ n 

celebración de los actos de concüU 0 * 
y, en su caso, de juicio, que t end rán 
gar en la Sala de Audiencias de esta «"^ 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 

11. s l t a 

la calle Orense, n ú m e r o 22. debiendo c° 
parecer personalmente o mediante P e r j o S 

na legalmente apoderada, y con todos 
medios de prueba de que intente valer 
con la advertencia de que es única c 

vocatoria y que dichos actos no se s 
penderán ñor falta injustificada de a S 

tencia. 
A l propio tiempo se le cita para Q .. 

comparezca personalmente al acto de 1 
ció para absolver posiciones en c o n f e \ e 

judicial, con la advertencia de P o d 

tener por confeso en caso de no comP 
recer. 

Fratt" 
Y para que sirva de ci tación a r . 

cisca Calle Guerrero se expide la P r e 

te cédula para su publ icación en e 1 _ 
L E T I N OFICIAL de la provincia y c ° ' 
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de marzo de 1 9 7 8 . " # ¿ e 

cretario (Firmado). — E l Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1-883) 
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SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
p o r el presente anuncio se hace saber: 

Que por el exce len t í s imo señor Goberna
dor civi l de la provincia de M a d r i d se 
J a suspendido, con fecha 20 de marzo 
d e 1978, el acuerdo adoptado por la Cor 
poración municipal de Vi l l a lv i l l a e l día 3 
oe febrero de 1978 sobre apl icación de 
C o n t r ibuc iones especiales por obras de pa
r e n t a c i ó n de calles, sin tener en cuenta 
os porcentajes exigidos eo él Real De-

creto 3250 76, de 30 de diciembre, por 
°nstituir manifiesta infracción de norma 

eSal, procedimiento al que ha correspon-
Q l ú ° el n ú m e r o 275 de 1978. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
üantos tengan in terés en el mantenimien-

_° ° anulación del expresado acuerdo y 
Puedan personarse en autos, de confor-
i dad con lo dispuesto en los art icu
lad ' 3 0 , 6 0 ' 6 4 y 1 1 8 d e l a L e y R e g u " 

oora de esta Jur isdicción, se hace p ú -
p«,«. C°, e n cumplimiento de providencia de csta fecha. 

Madrid, a 28 de marzo de 1978.—El 
C e t a r i o (Firmado). 

(G. C—3.525) 

• ••••• 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALBACETE 

Por 
REQUISITORIA 

B l as T , ? 1 1 0 d e l a presente se llama a 
1944 P

 y dora les , nacido el 30-6-
b i o v i ^ z o r l a (Jaén), hijo de Euse-

;f{

 d e Rosa, casado, minero, con do-rnici] 
m e r o " » 6 1 ^ ^ D a c e t e , calle de Méjico, nú-
en Alad' y ú l t imamen te , al parecer, 
grupo d • . 0 a r r ' ° de Orcasitas, con un 
de diez 6 i ! t i r i t e r o s ' P a r a Que e n t é r m i n o 
bunal p comparezca ante este T r i -
tad a e r ; r a constituirse en pr is ión, decre-
P a s a d 0 , e

a U t ? d e 2 2 d e f e b r e r o p r ó x i m o 
e l núm j S u m a r i o que se le sigue con 
t r u c c i ó n - 1 9 7 7 ' d e l Juzgado de ins-
delito s He K 1 d e l o s d e A l b a c e t e , por 
S e r declar d ° ' b a , ° apercibimiento de 

J a s A u t o r i d V 1 1 r e b e l d í a ; v rogándose a 
c ¡ tado prorL ! f I a b u s c a Y captura del 

Dado d o - a ]os fines indicados. 
1978 Alba cete, a 29 de marzo de 

V i s t o b u e n n * ? ? ^ " 0 d e S a l a (Firmado). 
c i a P r o v i n e ' i P r e s i d e n t e de la Audien-

nciaj (Firm 
(G. C -3.334) 

ado). 
(B.—2.313) 

PROVIDENCIAS IUDICIAIES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

ime Juárez Juárez , Magistrado-D o n J a 

J u e z de primera instancia n ú m e r o doce 
d e los de M a d r i d . 

, Hago saber: Que en este Juzgado, y 
D a ' ° el n ú m e r o quinientos setenta y sie-
t

e del pasado a ñ o m i l novecientos seten-
s

a V siete, se tramitan autos seguidos 
°bre juicio ejecutivo, a instancia del 

r ° c u r a d o r don Cesáreo Hidalgo Senén, 
tld j 0 r n b r e y represen tac ión de la en-
' Q a d "Banco de Santander, Sociedad 

* n o n i m a " 
g 0 „ —** , contra don Ceferino Santia
go» a r c i a ^ m z » y dos más , en reclama 
Pro d e c a n t i d a d ; en cuyos autos, y por 
C a r

V e i d o de esta fecha, he acordado sa-
b a

 a la venta en públ ica y primera su-
su t é rmino de veinte d ías y precio de 
C o

 a v a l ú o , la siguiente finca embargada 
Saül? d e I a oropiedad de don Ceferino 
^ a g o García R u i z : 
C n

 P l S o Primero, letra C , escalera dere-
m • e n la calle Alameda de Osuna, nú-

ero ochenta, de esta capital. Tiene una 
Perficie de 96,05 metros cuadrados, y 
otai d e dos por ciento en el condomi-
°- T i e n e como anejo la plaza de garaje 

urner 0 veintisiete en la planta baja, de 
«ntacinco metros cuadrados. Linderos: 

J l l n da al frente, rellano v piso B de su 
l l s r n a planta y escalera; por la derecha, 
°na ajardinada; por el fondo, piso D de 

u misma planta de la escalera izquierda 
Patio de luces, y por la izquierda, es-

a , e r a y patio de luces". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o once de los de M a d r i d , al tomo 
ciento cuarenta y tres de Barajas, folio 
doscientos cuarenta y siete, finca n ú m e r o 
once m i l novecientos setenta. 

Hac iéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate se ha señalado para 
el día ve in t idós de mayo p róx imo y hora 
de las once de su m a ñ a n a , y se ce lebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta cuarta izquierda de la casa 
n ú m e r o cuarenta y dos de la calle de 
Mar ía de M o l i n a , de esta capital. 

Que el precio o tipo de subasta de me-
ritada finca es el de su avalúo , ascenden
te a la cantidad de tres millones doscien
tas cincuenta y cuatro mi l cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar. previamente al acto del rema
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento, al menos, de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pud iéndose 
hacer las posturas a calidad de poder ce
der a terceros. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, así como 
las actuaciones, se encuentran de mani
fiesto en la Secretar ía de este Juzgado, 
donde p o d r á n ser examinados por los 
licitadores en lo necesario, en tend iéndose 
que el rematante los acepta, sin que ten
ga derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas, censos y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor, porque se procede, 
queda rán subsistentes, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Y para general conocimiento y su in
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia firmo el presente en Madr id , a 
veinticinco de marzo de mi l novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—13.210) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mil doscientos ve in t idós de mi l novecien
tos setenta y seis, a instancia del "Banco 
de Madr id , S. A . " , contra Fernando del 
R ío Nevado, sobre rec lamación de can
tidad; en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y t é rmino de vein
te días los bienes que más abajo se re
seña rán , señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día dieci
ocho de mayo de mi l novecientos seten
ta y ocho en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

La diferencia del precio de remate se 
consignará a los ocho días siguientes de 
su aprobac ión . Se hace saber que los 
autos y la cert if icación de! Registro, a que 
se refiere la regla cuarta, es tarán de ma
nifiesto en la Secre tar ía de este Juzga
do, en tend iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tular ización y 
que las cargas y g r avámenes anterio
res quedan subsistentes, en tend iéndose 
que todo licitador Jas acepta y queda 
subrogado en su pago, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Local de vivienda de la izquierda, plan

ta tercera, de la casa Meléndez Valdés , 
n ú m e r o sesenta y siete. Tiene su entra
da por la meseta de escalera y hace mano 
centro derecha. Se denomina piso terce

ro C. La superficie, aproximada, incluida 
la ocupada por los muros,.es de sesenta 
y un metros ve in t iún cen t íme t ros cuadra
dos. Consta de ves t íbulo , comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de b a ñ o y pa
s i l lo ; mirado desde la calle l inda : por 
su frente, con el patio lateral izquierdo 
de la casa, al que tiene dos huecos y v i 
vienda izquierda del frente B de la plan
ta, en línea quebrada; por la derecha, en
trando, con meseta de la escalera y v i 
vienda derecha del fondo D de la planta, 
en dos rectas, que forman entre sí án
gulo obtuso; por la izquierda, con casa 
n ú m e r o sesenta y cinco de la calle de Me
léndez Valdés , y por el fondo, en l ínea 
quebrada, con patio posterior izquierda, 
al que tiene tres huecos y vivienda de
recha del mismo fondo D de la planta. 
Su cuota en el condominio es del 2,50 
por 100, con exclusión del de calefac
ción, que en su día se de te rmina rá , en 
el Reglamento de la Comunidad. 

E l precio de tasación es de un millón 
trescientas sesenta y cuatro mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a veintinueve de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el n ú m e r o mil qui
nientos treinta y seis de mi l novecientos 
setenta y siete, se sigue expediente de 
dominio sobre inmatr iculac ión de finca 
urbana que después se descr ib i rá , a ins
tancia de doña Teresa San Juan Torres, 
con domici l io en Madr id , calle de V i c t o 
rino Barrero, n ú m e r o seis, representada 
por el Procurador don Miguel Angel G u 
t iér rez Pé rez Hens, y por providencia de 
esta fecha, dictada en el mismo, he acor
dado citar para el expediente por me
dio del presente a todas aquellas perso
nas ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la inscr ipción, para que dentro del 
plazo de diez días , siguientes al de la 
publicación del presente, puedan compa
recer ante este Juzgado para alegar cuan
to interese a su derecho. 

Finca objeto de procedimiento 
Sita "en " L a Canaleja" o " P e ñ a g r a n d e " , 

del antiguo t é r m i n o municipal de Fuen-
carral. L inda : al Este, con la calle de V i c 
torino Barrero, en línea de treinta me
tros; al Norte, con solar n ú m e r o dos, en 
línea recta de ve in t iún metros setenta 
y cinco cen t íme t ros , hoy herederos de 
A n t o n i o Duran; al Oeste, con los solares 
doce, trece y catorce, en extensión de 
treinta metros, hoy Luis Mesto González , 
Sandalio Vicente y Filomena García, y 
al Sur, con el solar n ú m e r o seis, en ex
tens ión de veint iún metros ochenta y cin
co cen t íme t ros , hoy Constancio Vaquero 
Díaz . Su superficie son seiscientos cin
cuenta y cuatro metros cuadrados. 

Dado en Madr id , a diecinueve de di 
ciembre de m i l novecientos setenta y sie
te.—Ante mí (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Por el presente se hace públ ico , para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia de este 
Juzgado n ú m e r o diecinueve, que en los 
autos de juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador señor Bustamante Ezpele-
ta, en representac ión de Jacinto Mayo
ral Pecos, contra don An ton io Palo
mo Mar t ín y Joaquín Sánchez Pavón , que 
fueron vecinos de esta ciudad, en recla
mación de cantidad, ochenta y cinco mi l 
quinientas sesenta pesetas por principal, 
más cuarenta mi l pesetas para atender a 
los gastos, intereses y costas, por provi
dencia fecha nueve de febrero actual, por 
ignorarse el paradero del demandado eje
cutado don Joaquín Sánchez Pavón , y 
habiendo sido requerido de pago con fe
cha quince del actual en la persona de su 
codemandado, se ha decretado el embar
go de los siguientes bienes: 

Local en planta baja del bloque de v i 
viendas, hoy construido, sito en Collado 

Vi l l a lba (es tación) , u rban izac ión "Los L i 
nares", calle de Sorolla, parcelas n ú m e 
ros ochenta y ochenta y uno, de una su
perficie, aproximada, de unos doscientos 
metros cuadrados. Se manifiesta por don 
Anton io Palomo Mar ín que dicho local 
se encuentra embargado con anterioridad 
por otros Juzgados. 

Acordándose , asimismo, verificar la c i 
tac ión de remate por medio del presen
te edicto, en la forma prevenida por el 
ar t ículo doscientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , conced ién
dose al mencionado demandado el t é rmi 
no de nueve d ías para que se persone en 
los referidos autos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere. 

Dado en Madr id , a quince de febrero 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia n ú m e r o dieci
nueve de los de esta capital, en providen
cia dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el n ú m e r o m i l doscientos cincuen
ta y cuatro de mi l novecientos setenta y 
siete, a instancia del "Banco Central, So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador don Carlos Ibáñezí de la C a -
diniere, contra don Vicente Peris Vi l la r , 
sobre rec lamación de quinientas cuarenta 
y nueve mil ochocientas noventa y ocho 
pesetas, por medio del presente se hace 
saber a la esposa del demandado d o ñ a 
Florencia Sierra de la Cruz , que se en
cuentra en ignorado paradero, la existen
cia de este procedimiento y el embargo 
trabado sobre el piso cuarto n ú m e r o dos 
de la casa n ú m e r o cuatro de la plaza de 
Ribadeo, de esta capital, y sobre la casa 
sita en el pueblo de Casavieja, en la calle 
de San Bar to lomé, n ú m e r o cincuenta y 
ocho. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y fir
mo el presente en Madr id , a treinta y uno 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—13.388) 

N A V A L C A R N E R O 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por haberse así acordado en providen
cia de este día , dictada en autos de ma
yor cuant ía seguidos en este Juzgado de 
primera instancia de Navalcarnero, a ins
tancia de d o ñ a Cánd ida Corra l Rodr í 
guez, representada por el Procurador don 
José R a m ó n Orrico Blázquez, contra don 
José María U r á n Mar t í n , mayor de edad, 
casado, industrial, en ignorado paradero 
en la actualidad y anteriormente con do
mic i l io en M a d r i d , calle de Sancho Dá-
vi la , seis, sobre nulidad de contrato de 
compraventa y otros extremos, se ha 
acordado emplazar por segunda vez y 
por t é r m i n o de cinco días a dicho deman
dado, para que comparezca en forma le
gal en los autos por medio de Abogado 
y Procurador, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al referido demandado don José 
Mar í a U r á n Mar t ín , expido la presente 
cédula en Navalcarnero, a diecisiete de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—13.217) 

R O N D A 

EDICTO 

Don Francisco Truj i l lo Mamely, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ron
da y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secre tar ía del que refrenda se 
tramita, bajo el n ú m e r o ciento nueve de 
mi l novecientos setenta y seis, juicio O. 
D . de mayor cuant ía sobre reclamación 
de cantidad, con embargo preventivo, a 
instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, representado por el 
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Procurador s e ñ o r F e r n á n d e z Morales , 
contra "General Ibé r i ca de Const ruccio
nes, S. A . " , en anagrama "Giconsa" , y don 
M i g u e l José Manel las y Bringas, mayor 
de edad, casado, vecino de M a d r i d , de
clarados en rebe ld ía , que tuvieron sus 
domici l ios ú l t i m a m e n t e en la avenida de 
Albe r to Alcocer , n ú m e r o cinco, y J e s ú s 
Aprend iz , n ú m e r o seis, tercero, respecti
vamente; en cuyos autos se d i c t ó sen
tencia con fecha pr imero de marzo ac
tual, cuyo fallo es del tenor siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Francisco F e r n á n 
dez Morales, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
del Monte de Piedad y Caja de Ahor ros 
de Ronda , debo condenar y condeno a 
los demandados declarados en. r ebe ld ía 
don M i g u e l José Manellas y Bringas y la 
entidad "Genera l Ibér ica de Construc
ciones, S. A . " ( G I C O N S A ) , a que abo
nen solidariamente a la actora la canti
dad de quinientas cincuenta y nueve m i l 
doscientas ochenta y cuatro pesetas, con 
los intereses legales de dicha cantidad 
desde la fecha de la in t e rpos i c ión de l a 
demanda, con expresa impos ic ión de las 
costas a los demandados, ra t i f icándose el 
embargo preventivo trabado sobre los 
bienes inmuebles de la entidad " G i c o n 
sa", decretado por auto de diecinueve 
de junio de m i l novecientos setenta y 
s e i s .—As í por esta mi sentencia, que por 
r a z ó n de la r ebe ld í a de los demandados 
le será notificada a los mismos en la for
ma prevenida por los a r t í cu los doscien
tos ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
de no solicitarse la personal por el actor 
en el t é r m i n o legal, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Francis
co Truj i l lo M a m e l y . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a los expresados demandados re
beldes, se expide el presente, para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d . 

Dado en Ronda , a dieciocho de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.212) 

Juzgados M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Pablo Vi l lanueva y S a n t a m a r í a , Juez 
de Distr i to n ú m . 4 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y bajo el n ú m . 386 de 1976, 
se sigue procedimiento de apremio con
tra don Mat ía s Montero Navarro , vecino 
de M a d r i d , domici l iado en la calle de Ca
racas, n ú m . 15, para la exacc ión de la 
multa impuesta al mismo por la Jefatura 
Provinc ia l de Tráfico de A v i l a , en expe
diente n ú m . 11.554 de 1975, en cuyo pro
cedimiento he acordado sacar a públ ica 
subasta, por tercera vez y t é r m i n o de 
ocho d ías , sin sujeción a tipo, el veh í 
culo siguiente: 

Tur ismo marca " M o r r i s " , m a t r í c u l a 
M-596.836, que se halla precintado, a 
d i spos ic ión de este Juzgado, en " A u t o 
parque Baeza", carretera N - I I , k i l ó m e t r o 
14,00. 

Para dicho acto ha sido seña lado el d ía 
8 de mayo p r ó x i m o , a las diez horas, en 
la Sala de audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle de A lbe r to Agui lera , n ú m . 20, 
segundo. 

Que el remate p o d r á hacerse en cal i 
dad de poder ceder a tercero. 

Que si no hubiese postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio que sir
vió de t ipo para la segunda subasta (pe
setas 22.500) se p r o c e d e r á conforme a l o 
prevenido en el a r t í cu lo 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y por ú l t i m o , se hace saber de nuevo 
al deudor que p o d r á l ibrar dicho veh ícu
lo del embargo y precinto que sobre el 
mismo pesan, pagando pr incipal y costas 
antes de verificarse el remate. 

M a d r i d , once de marzo de m i l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario, 
Manue l S u á r e z . — E l Juez de Dis t r i to n ú 
mero 4. Pablo Vi l lanueva. 

(G. C — 2 . 9 7 3 ) (C—4.012) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

C E D U L A D E CITACION 

E l s e ñ o r don Pablo Vi l lanueva y San
t a m a r í a , Juez de Dis t r i to n ú m e r o cuatro 
de los de esta capital , en acuerdo de hoy, 
dictado en los autos de ju ic io de cogni
c ión seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o treinta y nueve de mi l novecien
tos setenta y ocho, a instancias del P ro 
curador don Francisco de Guinea y Gau-
na, en nombre y con la r e p r e s e n t a c i ó n 
de d o ñ a Pur i f i cac ión Mar tos López , con
tra d o ñ a N o r m a Gracie la Weis , a c o r d ó se 
citara a dicha demandada d o ñ a N o r m a 
Graciela Weis , a f in de que el día cator
ce de abr i l corriente, a las diez y media 
de su m a ñ a n a , comparezca en esta Sala 
de audiencias sita en la calle de A lbe r to 
Agui le ra , n ú m e r o veinte, primero, provis
ta de su d o c u m e n t a c i ó n , a fin de prestar 
confes ión judic ia l , y si ese día no com
pareciera se la cita para que el día die
cinueve de abr i l corriente, a las diez y 
media, comparezca a los mismos fines, 
ape rc ib i éndo la de que si no comparece a 
este segundo l lamamiento p o d r á ser teni
da por confesa con las posiciones que le 
formule la parte actora. 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de c i tac ión en forma expido la 
presente para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y t ab lón de anun
cios de este Juzgado, que f i rmo en M a 
dr id , a siete de abril de mi l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—13.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n Luis G u t i é r r e z de Ojesto, Juez de 
Dis t r i to , t i tular del n ú m e r o siete de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de ju ic io verbal c iv i l n ú m e 
ro trescientos sesenta y tres de m i l no
vecientos setenta y seis," a instancia del 
Procurador don Federico P in i l l a Peco, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad 
"Banco de Gredos. S. A . " , contra don Juan 
Lu i s Olesti Sagarra, sobre r ec lamac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado la venta en pú
bl ica subasta, por primera vez. t é r m i n o 
de ocho d í a s y en el precio en que han 
sido tasados de veint icinco m i l pesetas, 
de los siguientes bienes embargados al 
demandado para responder del principal 
y costas: 

U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca " O t -
sein". 

U n frigorífico marca "Ke lv ina to r " , de 
250 l i t ros de capacidad, aproximada
mente. 

U n a l ibrer ía lacada en color marfil . 
U n armario de cuatro puertas, de 2 x 

2 metros. 
U n tresillo, compuesto de sofá de tres 

plazas y dos sillones, forrado de tela co
lor beig y m a r r ó n . 

Una mesa de comedor, lacada en co
lor marfil . 

Y para que tenga lugar la p rác t i ca de 
dicha subasta se ha s eña l ado el p r ó x i m o 
día cuatro de mayo, a las doce horas de 
su m a ñ a n a ; p r ev in i éndose a los l ic i ta 
dores: 

Que para tomar parte en la misma de
be rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del pre
cio del ava lúo . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo; y 

Que el remate se p o d r á hacer a cal i 
dad de poder ceder a terceros. 

A los oportunos efectos se hace cons
tar que los bienes r e s e ñ a d o s se encuen
tran depositados en la persona de d o ñ a 
E m i l i a Closas Domingo, que tiene su do
mic i l i o en M a d r i d , calle de Goya , ochen
ta, donde p o d r á n ser examinados. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido el presente en 
M a d r i d , a catorce de marzo de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de Dis t r i to (Fir
mado). 

(A.—13.266) 

F I B O L E T Í N O F I C I A L de ! a 

provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Fernando de C h á v a r r i Revuelta, Juez 
de Dis t r i to , t i tular n ú m e r o quince de 
los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el n ú m e r o trescientos 
treinta y dos de orden de mi l novecien
tos setenta y cuatro, se siguen autos de 
juicio de cognic ión , a instancia del P r o 
curador don José A n t o n i o Vicente A r c h e 
R o d r í g u e z , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de la C o m p a ñ í a Telefónica Nac iona l de 
E s p a ñ a , contra don Francisco Fuentes 
G i l , vecino de M a d r i d , en rebe ld ía , sobre 
r ec l amac ión de cantidad; y por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en púb l i ca subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho d í a s , los bienes 
que le fueron embargados a dicho deu
dor, habiendo s e ñ a l a d o para que tenga 
lugar la misma el día veint icinco de abr i l , 
a sus once horas, acto que t e n d r á lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo del Prado, n ú m e r o 
treinta. 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a de escribir, marca " H i s 
pano O l i v e t t i " , de 140 espacios, sin n ú 
mero visible, ocho m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir, marca " H i s 
pano O l i v e t t i " , p o r t á t i l , en buen estado 
de funcionamiento, c inco m i l pesetas. 

U n a mesa de oficina, me tá l i ca , con tapa 
de madera y c inco cajones, dos mi l pe
setas. 

U n a mesa de oficina, de igual carac
te r í s t i ca que la anterior, pero para m á 
quina de escribir, m i l pesetas. 

U n a mesa para m á q u i n a de escribir, 
con ruedas, mi l pesetas. 

U n fichero de oficina, me tá l i co , con 
cuatro cajones, tres m i l pesetas. 

U n mueble de oficina, me tá l i co , estan
ter ía , de iguales ca rac te r í s t i cas , cuatro 
mi l pesetas. 

Dos sillones tapizados en skay negro, 
mi l quinientas pesetas. 

Tres sillas tapizadas en skay negro, m i l 
quinientas pesetas. 

U n si l lón giratorio en skay negro, m i l 
pesetas. 

T o t a l : Vein t iocho m i l pesetas. 
A d v i r t i é n d o s e a los posibles l ic i tado-

res que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de t a s a c i ó n ; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran los dos tercios 
del a v a l ú o ; que el remate p o d r á hacerse 
a cal idad de ceder, y ,que el bien a rema
tar se encuentra depositado en el d o m i 
c i l io de don Joaqu ín Salas Soto, Carrera 
de San J e r ó n i m o , n ú m e r o dieciocho, se
gundo, M a d r i d . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido la presen
te en M a d r i d , a tres de abri l de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez de Dis t r i to (Fir
mado). 

(A.—13.363) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Por v i r tud de lo acordado en p r o v e í d o 
de esta fecha, dictado en autos de juicio 
de desahucio n ú m e r o trescientos cuatro 
de m i l novecientos setenta y siete, insta
dos por " H i c e , S. A . " , representado por 
el Procurador s e ñ o r A lva rez Buyl la , con
tra ignorados herederos de don A g u s t í n 
M o l i n a Camacho y la viuda de és te d o ñ a 
Soledad del R í o y del A m o , se anuncia 
por medio del presente la venta en p ú 
bl ica y primera subasta, por t é r m i n o de 
ocho d ía s , de los bienes embargados que 
luego se d i r án , para l o cual se ha s eña l ado 
el d ía veint ic inco de abri l entrante, a las 
doce horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o dieciséis de 
M a d r i d , sito en la calle de los Hermanos 
A lva rez Quintero, n ú m e r o tres, segundo, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pr imera 

L a subasta se ce leb ra rá por pujas a la 
llana y a calidad de ceder. 

Segunda 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á n los licitadores acreditar su perso
nal idad y depositar, en la mesa del Juz-

N U M . S5 

gado y en establecimiento adecuado, e^ 
diez por ciento del precio de avalúo Qu 

se consigna en la re lac ión de bienes. 

Tercera 
N o se a d m i t i r á n posturas aue no cu

bran las dos terceras partes del pre c l °" 

Cuarta 
Los bienes subastados se encuentra^ 

depositados en poder de don Amado 
M a r t í n M a r t í n , portero de la casa v e l J " 
tinueve del paseo de la Chopera, en p S l 

capital, donde p o d r á n ser examinados-

Bienes objeto de subasta 
Diecinueve mesas de 1 por 1,30, de ar* 

madura de hierro y fó rmica , con banc 
adosado, a quinientas pesetas unida • 
nueve m i l quinientas pesetas. 

Catorce mesas de 1,40 por 1,30, 
armadura de hierro y fó rmica , siete *° ' 
pesetas. 

Catorce mesas de p á r v u l o s , de arma 
ra de hierro y fó rmica , cuatro mil do 
cientas pesetas. 

Cuarenta y dos sillas para párvulos. * 
madera, hierro y fórmica , cuatro mi l d° 
cientas pesetas. 

Cua t ro banquetas de armadura de W 
r ro y fó rmica , cuatrocientas pesetas. 

Tres sillas de madera, trescientas P e 5 e * 
tas. 

Tres e s t an t e r í a s me tá l i cas , m i l quin» e 

tas pesetas. ^ 
Dos m á q u i n a s de escribir marca \q 

p a ñ o O l i v e t t i " , Lexicón 80, de 140 y £ 
espacios, respectivamente, nueve mil P 
setas. .. 

U n a mesa de despacho, metál ica, 
pesetas. 

Dos sillas tapizadas, cuatrocientas P 
setas. 

U n a si l la , cien pesetas. a 5 # 

U n fichero me tá l i co , quinientas P f s e , ; e -
U n piano marca "Gavean Par í s " , d l 

m i l pesetas. 
U n armario me tá l i co , de tres c u e r p ^ . 

con e s t an t e r í a de madera, dos mi l P e 

tas. 
U n a e s t a n t e r í a me tá l i ca , con diver 

l ibros y cuadernos, m i l pesetas. 
T o t a l : cincuenta y un m i l cien P e ! > 

tas. 
Dado en M a d r i d , a veintisiete de m*^ 

zo de m i l novecientos setenta y ocho-^ 
E l Secretario accidental (Firmado). - " 
Juez de Dis t r i to (Firmado). 

( A . - 1 3 . 3 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

EDICTO . 
D o n Migue l N ú ñ e z Secos, Juez de ^ 

t r i to del n ú m e r o treinta de los de 
dr id . 

Hago saber: Que en este Juzgad 0 ^ 
m i cargo se tramitan autos de ju iC ' 0 ¿¿ 
cognic ión a instancia del Procurador 
los Tribunales don Ignacio Corujo ^ 
en r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Sara í>e

 e . 
gorta Unibaso y don A g u s t í n C o t

 Ta\d 
l o y Pon , contra d o ñ a Fleur Fitzg 
Waterosa y don Eduardo García 0 a ¿ e 

teros, sobre reso luc ión de contrato 
arrendamiento; en los que, por p r o v 
eía de esta fecha, he acordado s e a n / 5 0 s . 
cibidos de lanzamiento los d e m a n d a ^ 
a fin de que en el t é r m i n o de c u a t r 0 - e n t e 
ses, si acreditan encontrarse al c ^ r í! e rán 
en el pago de la renta, lo que de o 
verificar dentro del t é r m i n o de tres ^ 
y caso contrario, en el t é r m i n o de 
d ía s , desalojen y dejen a la libre o ^ 
s ic ión de la parte actora la viviend ¿ 

jeto de procedimiento; prev in iéndole y 

de no verificarlo se p r o c e d e r á al y 
miento de cuantas personas, mueo ^ ^ 
enseres existan en dicha vivienda, 
su costa. 

Y para que sirva de notif icación •> 
cibimiento en forma a la d e m a " n i c P 
d o ñ a F leur Fi tzgerald Waterosa «J* f J 1 

el presente edicto, para su p u b l i c 3 C ^ a e n 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P « > v i n w ¡ i V * 
M a d r i d , a dieciocho de marzo de P j ^ t r 
vecientos setenta y ocho. — El . (pir-
r i o (F i rmado) .—El Juez de Distr i to 

m a d 0 ) - ( A . - 1 3 . " J ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

DOCTOR G Á S T E L O , 62 - T E L É F . 27* > 


